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PROCESO DE GESTIÓN CONTRACTUAL 
ETAPA PRECONTRACTUAL 

 
FORMATO ESTUDIOS PREVIOS 

 
1. DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD 

 
 
1.1 IDENTIFICACIÓN DE LA DEPENDENCIA REQUIRENTE 
 

ÁREA DE LA NECESIDAD BIENESTAR DEL APRENDIZ   
ORDENADOR DEL GASTO CENTRO DE LOGÍSTICA DE PROMOCIÓN ECOTURÍSTICA DEL MAGDALENA  

OBJETO 

CONTRATAR LA COMPRA DE EQUIPOS, MOBILIARIO Y ENSERES PARA 
DOTAR EL GIMNASIO DE APRENDICES DEL CENTRO DE LOGÍSTICA Y 
PROMOCIÓN ECOTURÍSTICA DEL MAGDALENA 

 
1.2 JUSTIFICACIÓN DE LA NECESIDAD Y ANÁLISIS DE CONVENIENCIA 
 
 
 El SENA es un establecimiento público del orden nacional adscrito al Ministerio del Trabajo, encargado de 
cumplir la función que corresponde al Estado de invertir en el desarrollo social y técnico de los 
trabajadores colombianos, ofreciendo y ejecutando la formación profesional integral, para la 
incorporación y el desarrollo de las personas en actividades productivas que contribuyan al desarrollo 
social, económico y tecnológico del país, conforme lo establece la Ley 119 de 1994.  
 
De acuerdo con la Constitución Política de Colombia, lo dispuesto en los artículos 26 y 29 de la Ley 152 de 
1994, y teniendo en cuenta que la entidad atiende las orientaciones dadas por el Modelo Integrado de 
Planeación y Gestión (MIPG), el Plan de Acción 2025 “establece las acciones institucionales del SENA para 
la vigencia 2025, las cuales se encuentran articuladas con la bases del Plan Nacional de Desarrollo, la ley 
2294 de 2023 que establece el Plan Nacional de Desarrollo (PND) 2022 – 2026, “Colombia Potencia 
Mundial de la Vida”, Planes institucionales definidos en el Decreto 612 de 2018, y los documentos CONPES 
en los que tiene compromisos la entidad. Dando cuenta de las principales orientaciones para lograr la 
articulación entre la estrategia y operación del SENA como Entidad líder de formación para el trabajo”.  
 
Los esfuerzos del plan de acción de esta vigencia estarán orientados a garantizar que todas las acciones y 
recursos de la entidad estén alineadas al plan estratégico institucional 2023 – 2026, el cual se formuló a 
partir de un diagnóstico institucional orientado a garantizar una construcción con enfoque pluralista y 
diferencial que permita la creación de valor público, a partir de talleres realizados en distintos 
departamentos del país con sus grupos de valor, que permitió identificar oportunidades y desafíos 

CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

Pública Pública Clasificada Pública Reservada X 
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emergentes entre los que se destacan como factores relevantes de cambio la transformación productiva 
del campesinado, la economía popular, las economías verdes y circular, seguridad alimentaria, marca SENA 
y la innovación técnica 
 
El SENA viene “aportando a los planes de acción que se elaboran anualmente, en las siguientes estrategias:  
 
• Promocionar la inclusión laboral de las personas con discapacidad.  
• Desarrollar planes y programas sociales y ambientalmente sostenibles que se desarrollarán en las zonas 
rurales con el concurso de la mano de obra de las comunidades de la zona- hombres y mujeres  
• Promocionar la vinculación de las mujeres en áreas productivas no tradicionales  
• En estas estrategias la entidad viene contribuyendo con acciones de formación para el trabajo, programa 
SENA Emprende  
• Rural y orientación laboral a través de la gestión de la Agencia Pública de Empleo” .  
 
De conformidad con la MISIÓN INSTITUCIONAL del Servicio Nacional de Aprendizaje, la cual reza: “Cumplir 
la función que le corresponde al Estado de invertir en el desarrollo social y técnico de los trabajadores 
colombianos, ofreciendo y ejecutando la formación profesional integral, para la incorporación y el 
desarrollo de las personas en actividades productivas que contribuyan al desarrollo social, económico y 
tecnológico del país”, el SENA desarrolla acuerdos con entidades públicas, privadas, sin ánimo de lucro 
como respuesta estratégica para atender a un mayor número de colombianos, fortaleciendo con criterios 
de calidad la Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano en el país, permitiendo mayores 
oportunidades de acceso y eficiencia en el uso de los recursos destinados al aprendizaje, mediante la unión 
de esfuerzos técnicos, administrativos y económicos.  
 
Dentro de los objetivos del SENA se encuentran: 1. Dar formación profesional integral a los trabajadores 
de todas las actividades económicas, y a quienes, sin serlo, requieren dicha formación, para aumentar por 
ese medio la productividad nacional y promover la expansión y el desarrollo económico y social armónico 
del país, bajo el concepto de equidad social redistributiva. 2. Fortalecer los procesos de formación 
profesional integral que contribuyan al desarrollo comunitario a nivel urbano y rural, para su vinculación 
o promoción en actividades productivas de interés social y económico.  
 
El Plan Estratégico Institucional 2023 – 2026 busca articular las 4 perspectivas institucionales con el fin de 
lograr la creación de valor público, por medio de los habilitadores de pertinencia e innovación, partiendo 
de los procesos institucionales y su respectiva alineación. 
 
Con relación al sector rural el SENA busca “cerrar las brechas entre el campo y la ciudad y crear condiciones 
de bienestar y buen vivir para la población rural. Busca dignificar las condiciones laborales rurales, 
mediante la aplicación plena, con la inspección del trabajo, de la normatividad sobre relaciones 
contractuales, la regulación correspondiente sobre jornada, remuneración y subordinación, considerando 
los desarrollos jurisprudenciales favorables a los trabajadores y trabajadoras, las normas de la 
Organización Internacional del Trabajo- OIT aplicables, sobre el trabajo en general y el trabajo rural en 
particular, que permitan garantizar de manera efectiva y en igualdad de condiciones para hombres y 
mujeres”. 
 
Frente a la formación orientada a la Economía Campesina Y Economía Popular, en concordancia con los 
lineamientos del PND, le corresponde al SENA “diseñar e implementar estrategias para fortalecer, adaptar 
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y flexibilizar el acceso de sus servicios institucionales (formación para el trabajo, formación especializada, 
emprendimiento y certificación de competencias laborales) de manera diferencial, integral e incluyente 
para la atención de la población de la economía campesina y la economía popular, con el fin de contribuir 
a mejorar sus condiciones económicas y de calidad de vida, culturales y sociales” 
 
 En articulación con esta estrategia el SENA busca posicionarse como la mejor escuela de formación para 
el trabajo de América Latina, orientada por los criterios de pertinencia y calidad de la formación, buscando 
el desarrollo social y técnico de los trabajadores colombianos, el aumento de la productividad laboral, 
ofreciendo y ejecutando formación profesional integral para su incorporación en actividades productivas.  
Por consiguiente se debe trabajar de forma conjunta mejorando nuestra cultura organizacional, para 
brindar una oferta de servicios en integración con el territorio que genere valor público y permitiendo el 
desarrollo económico incluyente del país y sus regiones, contribuyendo a mejorar la productividad 
empresarial y a potenciar las competencias laborales y las oportunidades de vinculación al trabajo; 
incidiendo en la generación de ingresos de la población a través de la formación profesional integral, la 
certificación de competencias laborales, la vinculación a un empleo decente, el fomento al 
emprendimiento y la consolidación de proyectos productivos inclusivos”, de la mano de todos los sectores 
y a partir de todas aquellas estrategias que permitan el desarrollo de la misión del SENA.  
 
En tal sentido se enmarcan diferentes necesidades fundamentales para el desarrollo de la misión 
institucional del SENA, como es la Formación, a través del desarrollo de los diferentes programas de 
formación titulada y complementaria, como lo es el talento humano: los instructores, las Tecnologías de 
la Información y la Comunicación, el trabajo colaborativo y un suministro importante como lo son los 
materiales de formación, así como el entorno, real o simulado en los Ambientes de aprendizaje o talleres 
como lo es el Gimnasio, el cual es un taller para el desarrollo de la formación y un espacio de bienestar 
para los aprendices y los funcionarios del Centro de formación. Y no solo se requiere la existencia del 
gimnasio sino su equipamiento como son los equipos, máquinas y mobiliarios, razón de ser de la presente 
contratación. Dichas necesidades satisfechas permitirán el desarrollo de la formación con calidad, 
pertinencia y excelencia de los programas y los servicios.  
 
Es importante también tener en cuenta las etapas del proceso de formación en los programas de 
formación del SENA, los cuales están estructurados bajo dos etapas: la lectiva que corresponde al proceso 
formativo (teórico - práctico) adelantado en el Centro de Formación Profesional, y la etapa productiva que 
corresponde al proceso formativo que se da en situaciones reales de trabajo, para lo cual es gimnasio 
permite las prácticas pedagógicas de los aprendices.  
 
A través de un ambiente moderno, adecuado, actualizado, completo y novedoso, permite que el aprendiz 
reciba formación pertinente sumado a las acciones y actividades formativas, actuaciones organizadas e 
intencionales que tienen como finalidad proporcionar a los aprendices situaciones de aprendizaje en las 
que pueden construir conocimientos y aplicar y evidenciar competencias de una manera activa y dinámica.  
Por tanto, se evidencia que en el desarrollo de las acciones formativas de la etapa lectiva de los programas 
cuando se cuentan con lo necesario como materiales de formación equipos y máquinas que contribuye a 
cumplir con los objetivos misionales, para el beneficio del mismo aprendiz, o de un tercero que se 
constituya como cliente o beneficiario del proyecto.  
 
Ante la necesidad de desarrollar la formación profesional integral en condiciones óptimas que contribuyan 
a mejorar el aprendizaje, el Centro de Logística y Promoción Ecoturística del Magdalena, tiene como 
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propósito dentro de la función misional adelantar actividades de formación orientadas a brindar 
Formación Profesional Integral para la incorporación de los aprendices en las actividades productivas que 
contribuyan al desarrollo social, económico y tecnológico del país, propósito para el cual se requiere otras 
COMPRAS DE EQUIPOS, MOBILIARIO PARA EL DESARROLLO DEL ÁREA DE DEPORTES y de BIENESTAR AL 
APRENDIZ, lo cual permitirá la generación de prácticas formativas y actividades de bienestar integral del 
aprendiz y de los funcionarios.  
 
Teniendo presente que los procesos contractuales definidos para las compras en las entidades públicas 
definen tiempos precisos, para la adquisición de dichos elementos se hace oportuno la previsión de 
equipos, máquinas y mobiliarios para el ambiente de formación y bienestar mencionado, que permitirá el 
desarrollo de los ejercicios prácticos de los aprendices para el calendario del año 2025 y siguientes 
vigencias, por tal motivo se hace necesario la adquisición de dichos equipos que permitan el desarrollo de 
los talleres prácticos y el desarrollo de las actividades de bienestar de los aprendices y funcionarios.  
 
Por otra parte, y de acuerdo con la oferta indicativa se proyecta abrir diferentes fichas en los programas 
de Tecnólogo en Actividad física, Técnico ejecución de la danza. Así como diversas actividades deportivas 
del área de bienestar al aprendiz.  
 
Así mismo el Centro de Formación cuenta con el presupuesto asignado para la vigencia 2025, incorporado 
en el Plan de acción y el Plan Anual de Adquisiciones para la compra de suministros de formación para 
atender los programas de formación. 
 
¿Cuál es el motivo de la contratación?  
 
El motivo de la contratación de la compra de equipos, máquinas y mobiliario para el gimnasio del centro 
de Logística de Promoción Ecoturística del Magdalena es contar con un gimnasio moderno, acondicionado 
de manera acorde a las competencias de formación y al desarrollo de las actividades deportivas de 
bienestar al aprendiz y al funcionario. Dicha necesidad se presenta desde las últimas vigencias y permite 
desarrollar la formación con calidad y contribuye a preparar al aprendiz para desarrollar habilidades, 
competencias, destrezas, conocimientos y actitudes en un campo laboral especificó, permitiéndole 
interactuar en forma útil con su entorno social y con los sectores productivos. Entre las causas que la 
motivan están:  
 
-Insuficiencia de equipos, máquinas y mobiliario en el Gimnasio del Centro de Formación  
- Obsolescencia en los equipos y máquinas del Gimnasio del Centro de Formación  
-Necesidad de equipos, máquinas y mobiliario para desarrollar la formación adecuada, desarrollo de los 
proyectos formativos y de bienestar al aprendiz  
 
¿Cuál es el público objetivo de la contratación? 
 
La población que se beneficiara de los equipos, máquinas y mobiliario del Gimnasio del Centro de 
Formación, de los programas de formación no solo en esta vigencia sino en los próximos años, 
aproximadamente en esta vigencia se tienen en desarrollo los siguientes programas:  
 
Tecnólogo Actividad física: Fichas: 2921506  
Aprendices: 18 
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Instructores: 2 
 
EJECUCION DE LA DANZA : Fichas : 3172911 
 
Aprendices: 60  
Instructores: 2  
 
Igualmente se hace una proyección de aprendices que realizan actividades deportivas en el gimnasio en el 
marco del programa de bienestar al aprendiz, aproximadamente 161 aprendices mensuales, En las 
diferentes actividades como:  
 
ATENCIÓN Y ORIENTACIÓN DE APRENDICES EN EL GIMNASIO: 1.293 aprendices desde el 2024 hasta abril 
2025.  
 
Promedio mensual de aprendices que realizan actividad física en el gimnasio: 92 aprendices  
 
ACTIVIDAD FISICA MUSICALIZADA (RUMBA, AERÓBICOS, AEROBOX, ENTRENAMIENTO FUNCIONAL, 
JORNADA AERÓBICA): 1.567 aprendices desde el 2024 hasta abril 2025.  
 
Promedio mensual de aprendices que realizan actividad física en el gimnasio:112 aprendices  
PRESTAMO DE IMPLEMENTOS Y ESCENARIOS DEPORTIVOS: 1.150 aprendices desde el 2024 hasta abril 
2025.  
 
Promedio mensual de aprendices que realizan actividad física en el gimnasio: 82 aprendice  
 
Así como un promedio de 10 funcionarios que hacen uso del gimnasio  
 
¿Cuáles son los propósitos o las metas para conseguir con la contratación?  
 
Objetivo General: Comprar los equipos, máquinas y mobiliario y enseres a monto agotable para el 
Gimnasio Del Centro De Comercio Y Servicios Del Sena Regional Risaralda en el año 2025. 
 
-Contar con lo necesario en equipos, máquinas y mobiliario para el gimnasio para el desarrollo de la 
formación con eficiencia y calidad  
-Cumplimiento y desarrollo de las actividades misionales del Centro de Formación de Comercio y Servicios 
del SENA  
-Cumplir con las metas de formación del Centro de Comercio y Servicios  
-Cumplir con el desarrollo del programa de bienestar al aprendiz con relación a las actividades deportivas 
del Centro de Formación  
Los recursos de materiales de formación del Centro de Comercio y Servicios de la presente contratación, 
pertenece a los proyectos: 1. FORTALECIMIENTO DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE FORMACIÓN 
PROFESIONAL Y EL  RECONOCIMIENTO DE SABERES PREVIOS CON ÉNFASIS EN POBLACIONES CAMPESINAS 
Y POPULARES EN COLOMBIA NACIONAL. 
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1.3 EVIDENCIA DE LA LÍNEA O NUMERAL DEL PLAN ANUAL DE ADQUISICIONES 
 

Código 
UNSPSC  

 
Descripción Valor total 

estimado 
Nombre del 
responsable Dirección 

78181500 
27112100 
25181600 
25172000 
25173900 
25174200 
26101700 
25172600 
25174800 
25173800 
26111700 
25171700 
25172400 
39101600 
40101800 
40161500 

47_9529_867 contratar la compra de equipos para el gimnasio 
de aprendices del centro de logística y promoción ecoturística 
del magdalena 

160.000.000 
COP  

Julio Rafael de Jesus 
del Castillo Lozano 

3147396182 
jdelcastillo@sena.edu.co 

Av. Del 
Ferrocarril 

#No, 27 -97 
 

78181500 
27112100 
25181600 
25172000 
25173900 
25174200 
26101700 
25172600 
25174800 
25173800 
26111700 
25171700 
25172400 
39101600 
40101800 
40161500 

47_9529_868 contratar la compra de mobiliarios y enseres para 
dotar el gimnasio de aprendices del centro de logística y 
promoción ecoturística del magdalena 

40.000.000 COP
  

Julio Rafael de Jesus 
del Castillo Lozano 

3147396182 
jdelcastillo@sena.edu.co 

Av. Del 
Ferrocarril 

#No, 27 -97 
 

 

 
 
1.4 CÓDIGO ESTÁNDAR DE PRODUCTOS Y SERVICIOS DE NACIONES UNIDAS (UNSPSC). 
 
El objeto contractual se clasifica en el(los) siguiente(s) código(s) del Clasificador de Bienes y Servicios: 
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UNSPSC – Decreto 1082 de 2015 (o norma vigente) 

ÍTEM GRUPO CÓDIGO 
DENOMINACIÓN 

(Clase o producto) 

1 

E - 
Productos 

de uso 
final  

492015 Equipos de entrenamientos para aeróbicos 

2 

E - 
Productos 

de uso 
final 

491715 Equipos de gimnasia 

3 

E - 
Productos 

de uso 
final 

492215 Accesorios para Deporte 

4 

E - 
Productos 

de uso 
final 

492016 Equipo de entrenamiento de pesas y resistencia 

5 

E - 
Productos 

de uso 
final  

521418 Otros Electrodomésticos 

6 

E - 
Productos 

de uso 
final  

561017 Muebles de oficina 

7 

E - 
Productos 

de uso 
final  

24102000 Disposición en estantes y almacenamiento 

8 

E - 
Productos 

de uso 
final  

41122800 Estantes, soportes y bandejas de laboratorio 

9 

E - 
Productos 

de uso 
final  

41123300 Contenedores y armarios de almacenamiento general para 
laboratorio 

 
 
1.5 MADURACIÓN DEL PROYECTO 
 
No Aplica. 
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2. OBJETO 
CONTRATAR LA COMPRA DE EQUIPOS, MOBILIARIO Y ENSERES PARA DOTAR EL GIMNASIO DE 
APRENDICES DEL CENTRO DE LOGÍSTICA Y PROMOCIÓN ECOTURÍSTICA DEL MAGDALENA 
 
2.1 ALCANCE DEL OBJETO 
 
El mobiliario por comprar es para dotar el gimnasio dispuesto para los aprendices del Centro de Logística 
y Promoción Ecoturística del Magdalena para el cumplimiento de los requerimientos del Plan de Bienestar.  
 
2.2 TIPOLOGÍA CONTRACTUAL 
 

Contrato de Compraventa 
Otro:  Describa cual. 

 
2.3 IMPACTO SOCIAL, ECONÓMICO Y AMBIENTAL DE LA CONTRATACIÓN, LICENCIAS, PERMISOS, 

AUTORIZACIONES Y DISEÑOS. 
 
El SENA consciente de su potencial de influencia en los ámbitos económico, social y ambiental propende 
por la implementación de compras sostenibles y consumo responsable en el marco de la legislación 
actual, por lo que exigirá al proponente que resulte adjudicado en el presente proceso, el cumplimiento 
de las obligaciones que le aplican en relación con, los requerimientos ambientales y de seguridad y salud 
en el trabajo. 
 
Atendiendo a lo dispuesto en el Formato GCCON-AN-001- Anexo de Verificación del Cumplimiento de 
Requisitos Legales Ambientales, de Seguridad y Salud en el Trabajo y de Energía del SENA, para el objeto 
del presente proceso, el futuro contratista debe cumplir en la etapa contractual con los criterios 
establecido en el proceso. 
 
2.4 CONCEPTO TÉCNICO OFICINA DE SISTEMAS E INFORMÁTICA (Anexo) 
 
No Aplica 
 
2.5 CONCEPTO TÉCNICO DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA (Anexo) 
 
No Aplica 
 
2.6 ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DEL OBJETO A CONTRATAR 
 
LOTE 1 EQUIPAMIENTO 
 

CONSECUT
IVO SACB NOMBRE DESCRIPCION U OBSERVACIONES 

TIPO DE 
ELEMEN

TO 

UNID
AD 
DE 

MEDI
DA 

CANTI
DAD 
DE 

BIENES 
EN  

KARDE
X 
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POLEA 
Polea Dual con Smith Peso 

Libre 

  Estructura jaula en acero. 
pintura electrostática. 
Incluye: Smith para trabajos de 
peso libre con  
discos 2", poleas ecualizables en 
diferentes  
posiciones, soporte para 
dominadas, soporte para  
discos 2", torrea auxiliares, 
telescopio para la  
barra (Bazuca), Torres 
auxiliares, gancho  
adaptador para entrenamiento 
suspensión. 
 Capacidad máxima de usuario: 
100 kg. 
Medidas: Profundidad; 163 cm. 
Ancho; 160 cm.  
Alto; 220 cm. 
Capacidad máxima de carga en 
smith: 264 libras. 
Uso institucional y tráfico 
pesado.  Instalación y  
prueba de los equipos en el 
área que la entidad  
determine. 

DEVOLU
TIVO 

UNID
AD  1 

SMITH MÁQUINA SMITH AXIOM 

Capacidad max: 495 lb (224 kg) 
 Peso del equipo: 398 lb (180 
kg) 
Capacidad max. de la barra: 5 x 
45 lb (425 kg) Discos 
Resistencia inicial: 45 lb (20 kg) 
 Dimensiones: La 140 x An 142 x 
Al 212 cm -   
Instalación y prueba de los 
equipos en el área que la  
entidad determine. 

DEVOLU
TIVO 

UNID
AD 1 

DISCOS 

Discos olimpicos 5 kilos 

10 libras Disco metalico 
recubierto en caucho, diseño 
circular y compacto, posee un 
anillo de acero en el centro.  

DEVOLU
TIVO 

UNID
AD 8 
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DISCOS 

Discos olimpicos 10 kilos 

 Disco metalico recubierto en 
caucho, diseño circular y 
compacto, posee un anillo de 
acero en el centro. 

DEVOLU
TIVO 

UNID
AD 6 

DISCOS Discos olimpicos 20 kilos 

Disco metalico recubierto en 
caucho, diseño circular y 
compacto, posee un anillo de 
acero en el centro. 

DEVOLU
TIVO 

UNID
AD 6 

BARRA 

 Barra olimpica 

Barrarectapesasolimpicaprofesi
onalcromada.  

 1 
barradedamayunadecaballero. 

DEVOLU
TIVO 

UNID
AD 5 

BALONES Balones con peso 

 balones con peso de cuero, 3 
de 5 kilo, 3 de 7 kilos, 2 de 10 

kilos. 

DEVOLU
TIVO 

UNID
AD 8 

KETTBELL 

kettlebell (rusas) 

 Materiales de hierro, 6 de 
6kilos, 4 de 8 kilos, 2 de 10 kilos, 
2 de 12 kilo. 

DEVOLU
TIVO 

UNID
AD 14 

MANCUER
NAS 

 
MancuernasHexagonalenc

auchetadas 

 3 pares de 3 kilos, 2 pares de 5 
kilos, 2 pares de 8 kilos, 2 pares 
de 10 kilos, 2 pares de 12 kilos. 

DEVOLU
TIVO 

UNID
AD 11 

BANDA Banda elacticas 
 3 kit de bandas elasticas. DEVOLU

TIVO 
UNID

AD 3 

BANCO 
Banco de press reclinable  Banco multifuncional reclinable  DEVOLU

TIVO 
UNID

AD 1 

CAJON Cajon pliometrico Banco de madera, 50 cm de 
largo con 60 cm de ancho. 

DEVOLU
TIVO 

UNID
AD 5 

TRX TRX  Banda de suspension tipo TRX DEVOLU
TIVO 

UNID
AD 4 

TOPES Topes de seguridad  Seguro para barra olimpica de 2 
pulgadas color negro 

DEVOLU
TIVO 

UNID
AD 5 
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Piso  Piso especializado en 
caucho tipo mosaico 

Piso cuadrado de caucho 
especializado para gimnasio 

DEVOLU
TIVO 

UNID
AD 20 

BICICLETA Bicicletaspinnig 

 Bicicleta Spinning Vicenza-peso 
47 kg Dimensiones103×20×82 
cm-Sistema de  arrastre Banda- 
Instalación y prueba de los 
 equipos en el área que la 
entidad determine. 

DEVOLU
TIVO 

UNID
AD 6 

PRENSA 

Prensa Inclinada 

 Estructura PTS de 50x100 .- 
Calibre 2,5 mm. Pintura 
electrostática.  La duradera 
relación líneal mecánica crea un  
desplazamiento suave para el 
posa pies. El asiento posterior 
ajustable permite a los usuarios 
establecer suposición del cuerpo 
más  cómodo.  Un cómodo 
ingreso para entrar ys alir de la  
máquina.  Medidas: Largo; 217 
cm, Ancho; 161 cm. Alto;  126 
cm. Uso:Profesional.  
 Capacidad máxima de carga: 
300 kg. 
 Capacidad máxima de peso por 
usuario: 150 kg. 
 *REQUIERE ENSAMBLE. 
 Hacer uso bajo indicaciones 
técnicas. 
Instalación y prueba de los 
equipos en el área 
 que la entidad determine. 

DEVOLU
TIVO 

UNID
AD 1 
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JAULA 

JAULA DE POTENCIA 

 Estructura PTS de 50 x 100.  
Calibre2,5mm. 
 Pintura electrostática. 
 Medidas: Largo: 1,15 cm, ancho 
1,60 cm, altura  2,36cm. 
 Soporte para dominadas.  Uso: 
Profesional. 
 Capacidad máxima de peso por 
usuario: 150 kg. 
 *REQUIEREENSAMBLE. 
 Hacer uso bajo indicaciones 
técnicas. 
 Instalación y prueba de lo 
sequipos en el área que la 
entidad determine. 

DEVOLU
TIVO 

UNID
AD 1 

DUAL 
EXTENSIO

N 

DUAL EXTENSIÓN FLEXIÓN 
DE PIERNA 110 KG 

PREDATOR 

 Estructura metálica de alta 
resistencia  Pintura 
electrostática resistente a la 
abrasión  Cojinería cómoda, 
resistente e indeformable 
 Máquina de doble función, 
diseñado con una cómoda 
espinillera y una tobillera que se 
puede ajustar fácilmente 
 El asiento y el respaldo se han 
optimizado ergonómicamente 
para un mejor apoyo y 
comodidad. 
 El varillaje de cuatro barras 
ofrece un ajuste instantáneo y 
estable del asiento para ayudar a 
los usuarios a encontrar 
fácilmente la mejor posición de 
entrenamiento. 
 El brazo de movimiento 
equilibrado garantiza la 
trayectoria de movimiento 
correcta durante el 
entrenamiento y proporcionar 
un peso de elevación inicial bajo. 
 Excelente biomecánica, lo que 
garantiza la mejor  

DEVOLU
TIVO 

UNID
AD 1 
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experiencia de entrenamiento. 
 El tubo ovalado plano y las 
piezas de aleación de  
aluminio se combinan 
perfectamente  Agarres 
ergonómicos antideslizantes  
Peso de la torre: 242.5 lb / 110 
kg -  Instalación y  
prueba de los equipos en el área 
que la entidad determine. - 
Instalación y prueba de los 
equipos en el área que la entidad 
determine. 
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MAQUINA
S Flexión de Pierna acostado 

 Estructura PTS de 50 x 100. 
Calibre 2,5 mm. Pintura 
electrostática. Torre de peso: 
200 lb. Poleas en nylon. Cable 
alma de acero de 5,8 mm. 
Sistemas de bujes inyectados de 
alta resistencia. Carenaje 
protector placas. Stickers de 
movimiento y ejecución del 
ejercicio. Sistemas de palancas 
montadas en rodamientos 
blindados. Fácil ingreso que 
permite al usuario ajustar 
articulación de la rodilla con el 
pivote mecanice adecuando el 
ejercicio. Rodillo de almohadilla 
de ajuste, para variar la longitud 
de pierna. Medidas: Largo; 157 
cm. Ancho; 96 cm. Alto; 150 cm. 
Uso: Profesional.  Capacidad 
máxima de peso por usuario: 
120 kg. *REQUIERE ENSAMBLE. 
Hacer uso bajo indicaciones 
técnicas. 

CONSUM
O  

UNID
AD 1 

 
Lote 2 MOBILIARIO 
 
 

DISPENSADOR 

Dispensador de Agua 
Botellón Oculto de Piso 

3 
 Botones Blanco 

Embl3tgs 

Alto 103,5 cm - Ancho 31, 0 cm 
- con 3 llaves agua templada, 
caliente y fria 

CONSUMO  UNIDAD 2 

VENTILADOR 

Ventiladores de techo 

Ventiladores de techo color 
blanco Diámetro 56″  
Pulgadas–Aspas3–
Velocidades5–
Voltaje110/120v–50/60hz–       
Ruido+/-54db(a)–Potencia95w 

DEVOLUTIVO UNIDAD 6 

TELEVISOR Televisor De 70 pulgadas Smar TV - 4k - 
con soporte y Tdt - 

DEVOLUTIVO UNIDAD 1 
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PARLANTE Parlante profesional de 
torre 

 De 110 voltios sobre 220 
voltios . - Con conectividad 
bluetooth. - Tiene luces led. - 
Función de karaoke 
incorporada. - Distintos efectos 
de voz. - Batería recargable y 
cargador  
incluido - Respuesta mínima de 
frecuencia de 40Hz y máxima 
de 18kHz. - Potencia de 1.1kW 
- Incluye control remoto. - 
Viene con un micrófono de 
accesorio. - Trae unsoporte. - 
Conector de  
entrada: USB.. 

DEVOLUTIVO UNIDAD 1 

LOKER Loker 

 Loker metalico de 16 
compartimientos color gris - 
Dimensiones: 200-180 Alto / 
123 Ancho / 30 Fondo cms -No 
de puestos :  (4) cuerpos y (16) 
compartimientos / puestos - 
Dimensiones: 200  
180 Alto / 123 Ancho / 30 
Fondo cms 

DEVOLUTIVO UNIDAD 2 

CANDADOS Candado Pequeño 30mm Economico / Mochilas 
Casilleros Puertas 

DEVOLUTIVO UNIDAD 32 

ARMARIO Armario Metalico 

 Armario de 180 Cms Alto: 
 180 centímetros.Ancho: 
 92 centímetros.Fondo: 
 45 centímetros. -  Material: 
Lámina Cold Rolled de  
calibre 22. 
 •Acabados: Recubierto con 
pintura electrostática 
 termofijada. Cuatro (4) 
entrepaños totalmente  
graduables. Sistema de 
apertura abatible con  
chapa tipo Yale. Cuenta con 
tres (3) puntos de  
seguridad 

DEVOLUTIVO UNIDAD 2 
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ASPECTOS PARA TENER EN CUENTA 
• Las entregas se programarán en dos (2) entregas con una periodicidad de quince (15) días 
• Los equipos, máquinas y mobiliario deberán ser entregados por el contratista dentro de los días pactados 
con el supervisor. 
• Los elementos deben ser de características iguales o superiores a las solicitadas por la entidad. 
• El proveedor deberá disponer una persona idónea que atienda las solicitudes realizadas por el supervisor 
del contrato y/o aquellas que el supervisor delegue para coordinar la entrega de los equipos, máquinas y 
mobiliario. En consecuencia, deberá mantener al frente de la ejecución 
contractual un coordinador autorizado para actuar en nombre del contratista y con capacidad y facultades 
para resolver los asuntos que se presenten, que actúe como enlace permanente entre el contratista y el 
supervisor del contrato. 
•Entregar los equipos, máquinas y mobiliario con empaques con los que viene y en perfectas condiciones. 
En caso de tener sellos de seguridad, estos deben estar intactos; la información de la etiqueta debe 
aparecer en idioma español en forma clara, puede tener comentarios o información en el idioma de origen 
del producto, pero nunca tendrán la información exclusivamente en este idioma. Por ningún motivo en los 
empaques y marcas deben verse manipulado su contenido, las características de color, forma y textura 
deben ser las habituales del bien. 
•Los bienes que entrega el contratista deben permitir su uso de forma segura y óptima durante un periodo 
razonable de acuerdo con la naturaleza del bien y las costumbres comerciales 
• Todo costo que se genere en tal sentido deberá ser asumido a plenitud por parte del contratista, quien, 
además, se debe encargar de la recolección del producto en mala estado, así como también entregar en 
el sitio el elemento con las condiciones técnicas exigidas. 
•Asumir el transporte, entrega, riesgo y propiedad de los productos requeridos por el SENA, hasta que se 
realice la entrega a satisfacción en el lugar indicado. 
•La propuesta debe hacerse claramente discriminando el valor de cada ítem e incluyendo dentro de éste 
toda clase de impuestos, transporte, fluctuaciones de precios y todas aquellas erogaciones necesarias para 
la entrega de los elementos. El SENA no reconocerá variaciones ni aumentos en los precios de los 
elementos que proponga, ni se reconocerán valores en los que el proponente deba incurrir y por olvido 
de este no sean incorporados en la respectiva propuesta.  
•No se deberá aplicar marcas especificas en los bienes solicitados ya que es un imperativo legal, si se logra 
evidenciar alguna por error de transcripción u omisión hacer caso omiso y acreditar elementos 
equivalentes de óptima calidad que cumplan con las condiciones solicitadas.  
 
2.7 ESPECIFICACIONES TÉCNICAS ADICIONALES QUE DEBEN CUMPLIR LOS BIENES/SERVICIOS/OBRAS 
 
Se deberá tener en cuenta que al entregar los elementos requeridos estos deben ser de primera calidad, y 
garantizar que estén libres de defectos e imperfecciones y cumplir con las especificaciones técnicas y de 
seguridad y demás condiciones requeridas, de acuerdo con las normas de calidad del producto. Una vez se 
realice el requerimiento por parte del supervisor del contrato se deberá atender en un término no mayor a 
cuarenta y ocho horas. 
 
2.8 OBLIGACIONES DE LAS PARTES 
 
2.8.1 Obligaciones generales del contratista 
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1) Ejecutar el objeto del contrato bajo las condiciones de calidad, oportunidad y obligaciones definidas 
en el proceso de contratación. 

2) Cumplir con las especificaciones técnicas del objeto presentadas en la oferta. 
3) Entregar, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la suscrición del negocio jurídico, la(s) 

garantía(s) exigida en los estudios previos en los términos establecidos. 
4) Mantener, durante toda la vigencia del contrato, los precios incluidos en su oferta. 
5) Obrar con lealtad y buena fe en las distintas etapas contractuales, evitando dilaciones. 
6) Cuando se encuentre obligado, EL CONTRATISTA deberá presentar la facturación electrónica, 

previamente validada por la DIAN, como requisito para el pago de los bienes y/o servicios 
contratados, conforme con las disposiciones legales vigentes. Las facturas o cuentas de cobro 
correspondientes deberán ser presentadas según la periodicidad establecida. 

7) Responder en los plazos establezca la entidad, los requerimientos de aclaración o de información que 
le sean formulados. 

8) Cumplir cabalmente con sus obligaciones frente al Sistema de Seguridad Social Integral y parafiscales 
(Cajas de Compensación Familiar, SENA e ICBF). En el evento de no estar obligada al pago de aportes 
parafiscales o contratación de aprendices, el contratista aportará certificación suscrita por el 
Representante legal o la persona natural. El cumplimiento de esta obligación es requisito 
indispensable para efectuar cualquier pago. 

9) Controlar la ejecución del contrato, a fin de evitar la sobre ejecución del mismo. 
10) Guardar la confidencialidad de toda la información que le sea entregada y que se encuentre bajo su 

custodia o que por cualquier otra circunstancia deba conocer o manipular. El desconocimiento de 
esta obligación acarreará consecuencias de índole civil, penal y/o disciplinariamente por los perjuicios 
de su divulgación y/o utilización indebida que por sí o por un tercero se cause a la entidad. 

11) Informar, por escrito y dentro de los 3 días hábiles siguientes a su materialización, cualquier 
eventualidad de fuerza mayor o caso fortuito que afecte la normal y correcta ejecución del contrato. 

12) Dar a conocer al SENA cualquier reclamación, petición, orden o similar de terceros que indirecta o 
directamente pueda tener algún efecto sobre la ejecución del contrato o sobre sus obligaciones. 

13) No acceder a peticiones o amenazas de quienes actuando por fuera de la ley pretendan obligarlo a 
hacer u omitir algún acto o hecho. El contratista deberá informar de tal evento al SENA, dentro de los 
3 días hábiles siguientes a su ocurrencia, y a las autoridades competentes para que se adopten las 
medidas necesarias. 

14) Restituir al SENA, al finalizar el contrato, los elementos que haya colocado a su disposición para el 
desarrollo del objeto contractual, en caso que se hayan suministrado. 

15) Las demás que se estimen de acuerdo con la naturaleza de la contratación. 
 
2.8.2 Obligaciones específicas del contratista 
 

a. Cumplir con las especificaciones técnicas del objeto. 
b. Cumplir con los ofrecimientos de la propuesta. 
c. Desarrollar el objeto contractual en condiciones de eficiencia, oportunidad (plazos establecidos) y 
calidad de conformidad a los parámetros establecidos en el SENA. 
d. Realizar la entrega de los elementos en el plazo de ejecución del contrato, deberán ser nuevos, de 
primera calidad y libres de defectos, cumpliendo las especificaciones técnicas correspondientes de 
acuerdo con las normas de calidad y seguridad del producto. 
e. Reemplazar o restituir a su costa, sin que implique modificación al plazo de entrega, los elementos 
que resulten defectuosos o de mala calidad o con especificaciones diferentes o inferiores a los 
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requeridos por la entidad, sin costo adicional para la entidad. 
f. Deberá entregar los productos embalados de tal forma con la menor cantidad de empaque posible 
con el fin de evitar aumento en la generación de residuos. 
g. Disponer de transporte suficiente y adecuado, así como de procedimientos de manipulación y control 
que garanticen la entrega oportuna de los elementos, de acuerdo con las disposiciones vigentes. El 
transporte, cargue, descargue, entrega, riesgo y propiedad de los elementos requeridos por el SENA, 
serán asumidos por el contratista, hasta que se realice la entrega total a satisfacción en el lugar indicado. 
h. Contar durante la ejecución del contrato del equipo humano y personal necesario, idóneo y suficiente 
para la óptima ejecución de este y conforme a lo requerido por la Entidad. 
i. Conservar durante la ejecución del contrato los precios unitarios fijos de los elementos ofrecidos y 
adjudicados sin formula de reajuste. 
j. El riesgo y propiedad de los bienes: será asumido por parte del PROVEEDOR hasta que se realice la 
entrega total a satisfacción del SUPERVISOR en el lugar indicado 
k. El contratista atenderá de forma oportuna los hechos que generen inconformidad en términos de 
calidad, idoneidad, buen estado y funcionalidad de la prenda requerida, de acuerdo con las disposiciones 
que reglamenta la Ley 1480 de 2012 (Estatuto del Consumidor) y las garantías legales establecidas para 
el consumo de bienes y servicios del sector. 
l. Avisar al SENA dentro de las veinticuatro (24) horas siguientes al conocimiento del hecho o 
circunstancias que puedan incidir en la no oportuna o debida ejecución del contrato o que puedan poner 
en peligro los intereses legítimos del SENA. 
m. Presentar factura de venta electrónica previamente validada por la DIAN en caso de que aplique de 
conformidad a si es sujeto obligado a expedir factura de venta y/o documento equivalente en atención 
a lo dispuesto en el estatuto tributario actual y la Resolución 000042 de 2020 de la DIAN. 
n. Las demás que se consideren pertinentes conforme al objeto del contrato. 

 
Análisis de oportunidad y conveniencia para la aplicación del artículo 2.2.1.2.4.2.16. DECRETO 1082 de 
2015: Fomento a la ejecución de contratos estatales por parte de población en pobreza extrema, 
desplazados por la violencia, personas en proceso de reintegración o reincorporación y sujetos de 
especial protección constitucional: La entidad decide no incluirla dentro de las obligaciones que deberá 
cumplir el contratista en ejecución del contrato. 
 
2.8.3 Obligaciones de seguridad y salud en el trabajo 
 
1). Relación del personal que ingresa a las instalaciones con su respectivo pago de seguridad social, 
certificados de afiliación a EPS, AFP y ARL. 
Nota: Aplicable únicamente cuando se requiere ingreso de personal externo a la entidad para el 
cumplimiento de contrato. 
 
2.8.4 Obligaciones ambientales del contratista 
 
a. Entregar las fichas de datos de seguridad suministrada por el fabricante, comercializador o importador 
acorde con lo definido en el Sistema Globalmente Armonizado de Clasificación y Etiquetado de Productos 
Químicos 
Nota: Las Fichas de datos de seguridad deben ser en idioma español, contener los 16 ítems que establece 
la Resolución 773 de 2021 y estar actualizadas (fechas no superiores a los 5 años) 
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b. Entregar los productos debidamente etiquetados acorde con lo establecido en el Sistema Globalmente 
Armonizado de Clasificación y Etiquetado de Productos Químicos. 
 
2.8.5 Obligaciones del SENA 
 
1) Exigir al contratista la ejecución idónea y oportuna de las obligaciones del presente contrato. 
2) Rechazar los bienes y/o servicios cuando estos no cumplan con los requerimientos técnicos exigidos. 
3) Pagar la contraprestación a la que tiene derecho el contratista, con ocasión de la correcta ejecución 

del negocio jurídico suscrito. 
4) Suministrar la información que previamente requiera el contratista en relación con el objeto del 

presente contrato. 
5) Suscribir conjuntamente con el contratista y/o la Interventoría las actas y los demás documentos 

necesarios para la ejecución y liquidación de este contrato. 
6) Adelantar las gestiones necesarias para el reconocimiento y cobro de las sanciones pecuniarias y 

garantías a que hubiere lugar. Para tal efecto, el Supervisor dará aviso oportuno al ordenador del 
gasto o a su delegado, sobre la ocurrencia de hecho constitutivo incumplimiento o mora de las 
prestaciones contratadas. 

7) Informar al proveedor la forma como se deben presentar las facturas o documento equivalente. 
8) Las demás que se estimen de acuerdo con la naturaleza de la contratación. 
 
2.9 PLAZO DE EJECUCIÓN 
 
El término de ejecución del contrato será de Dos (2) meses. El plazo se contabilizará a partir del 
cumplimiento de los requisitos de ejecución del contrato, esto es aprobación de la póliza en la plataforma 
SECOP II y expedición del Registro Presupuestal. 
 
2.10 LUGAR DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO 
 
El lugar de ejecución del contrato será el Departamento del Magdalena, Santa Marta (Colombia), Centro 
de Logística y Promoción Ecoturística Dirección: a 26b-211, Av. Del Ferrocarril #2651, Santa Marta, 
Magdalena DOMICILIO CONTRACTUAL 
 
Para todos los efectos contractuales se tendrán como domicilio la ciudad de Santa Marta. 
 
2.11 FORMA DE PAGO O PLAN DE PAGO 
 

Pagos que se realizarán 
durante el contrato 

 

Determine el porcentaje que 
cada pago representa frente al 

valor total del contrato 

Requisito para el pago 
 

PAGO 1 . . 
PAGO 2 . . 
PAGO 3 . . 

 

Otra forma de Pago 
El SENA pagará al contratista un único pago una vez se reciban los bienes 
solicitados, sujetos a disponibilidad de PAC, una vez recibido a satisfacción 
el objeto del presente proceso de contratación y previa presentación de: 
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a) La factura electrónica correspondiente con el cumplimiento de los 
requisitos fiscales y legales, b) Certificación suscrita por el Supervisor 
Contractual en la que consta que se ha cumplido a satisfacción con el 
objeto del Contrato, c) Certificación del Pago de Aportes Parafiscales y de 
Seguridad Social, esto en cumplimiento de la Ley 789 de 2002 y el Articulo 
23 de la Ley 1150 de 2007 d) Certificación de contratación de aprendices, 
esto en cumplimiento de la Ley 789 de 2002 y el artículo 23 de la ley 1150 
de 2007. 
 
Deberán ser tramitadas por el PROPONENTE, las devoluciones o 
exenciones a que crea tener derecho ante la respectiva Administración de 
Impuestos, sin responsabilidad alguna por parte del SENA o costo para 
ella. 
 
Todos los impuestos, retenciones y gastos que se causen por razón de la 
legalización y ejecución del contrato, incluidas la constitución de la 
garantía única de cumplimiento en caso de que se le requiera, son de 
cargo exclusivo del Contratista. Por lo tanto, los precios que se propongan 
deberán considerar tales conceptos. 

 
La facturación deberá ser presentada a través de la plataforma SECOP 2. 

 
2.12 PAGO DE ANTICIPOS 
 

Se requieren anticipos: 
 

SI: . NO: X  

 
Número de desembolsos 

que se realizarán 
durante el contrato 

 

Determine el porcentaje 
que cada desembolso 

representa frente al valor 
total del contrato 

Amortización 
 

Requisito para el 
desembolso 

 

DESEMBOLSO 1 . . . 
 
2.13 CONTROL Y VIGILANCIA DEL CONTRATO 
 

El Contrato requiere interventoría:  SI: . 
NO: X 

 

De no requerir interventoría, o que la misma no sea 
integral (jurídica, técnica, financiera, contable y 
administrativa), indique las condiciones de idoneidad 
que debe cumplir quién realizaría la supervisión: 

La supervisión del presente contrato será 
ejercida por el funcionario designado por el 
Subdirector del Centro con experiencia en 
supervisión de contratos, el cual certificará el 
cumplimiento del objeto contractual, 
ejerciendo las funciones establecidas en el 
Manual de Supervisión e Interventoría de la 
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Entidad y los artículos 83 y 84 de la Ley 1474 
de 2011, en caso contrario el Supervisor 
deberá responder disciplinaria, fiscal, civil y 
penalmente por sus acciones y omisiones en 
la actuación contractual conforme al 
mandato legal. 
 

En razón a lo anterior se recomienda al ordenador del gasto la designación de Johan Andrés Caicedo 
Carmona Instructor G15•Centro de Log. y Prom. Ecotur del Magdalena, como supervisor del contrato, 
quien verificará la correcta y oportuna ejecución del objeto contractual y actuará de conformidad con 
lo determinado por el Manual de Supervisión e Interventoría de la entidad. 

 
 

3. MODALIDAD DE SELECCIÓN 
 

Selección Abreviada por Subasta Inversa 
 
3.1 JUSTIFICACIÓN DE LA MODALIDAD DE SELECCIÓN 
 
Teniendo en cuenta lo establecido en el artículo 2.2.1.1.2.1.1 del Decreto 1082 de 2015, relativo a los 
estudios y documentos previos en la contratación estatal, se establece como elemento integrante de estos 
los fundamentos jurídicos que soportan la modalidad de selección.  
 
Así mismo, el numeral 3 del artículo 5° de la Ley 1150 de 2007 indica “… para las contrataciones cuyo 
objeto sea la adquisición o suministro de bienes y servicios de características técnicas uniformes y común 
utilización, las entidades estatales incluirán como único factor de evaluación el menor precio ofrecido.”  
 
Dicho esto, la escogencia del contratista se realizará a través de un proceso de selección Abreviada por 
subasta Inversa de conformidad en el artículo 2, numerales 5 y 6 de la Ley 1150 de 2007 y reglamentado 
por el Decreto 1082 de 2015, en especial lo referente a sus artículos 2.2.1.2.1.5.1 y 2.2.1.2.1.5.2 del 
Capítulo II, sección 1, subsección 5. La selección del contratista se hará atendiendo el marco legal de la 
presente Selección Abreviada Subasta Inversa y del contrato que se derive de su adjudicación. 
 
La selección del contratista se hará atendiendo el marco legal de la presente Subasta Inversa y del contrato 
que se derive de su adjudicación, el cual está conformado por: Constitución Política de Colombia, Leyes 80 
de 1993 y 1150 de 2007, Leyes 1437 y 1474 de 2011, Decreto 1082 de 2015, Códigos Civil y de Comercio 
en lo que le sea aplicables y la Invitación a Cotizar del presente proceso de selección, adendas, anexos y 
formatos.  
 
Demás normas concordantes con la materia que rijan o lleguen a regir los aspectos del presente proceso 
de selección. Las normas vigentes que resulten pertinentes de acuerdo con la ley colombiana se presumen 
conocidas por todos los proponentes. 

El procedimiento de selección se rige además, por los principios de transparencia, selección objetiva e 
igualdad de derechos y oportunidades de los que se deriva la obligación de someter a todos los oferentes 
a las mismas condiciones definidas en la ley y en el pliego de condiciones, siendo este último la fuente de 
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derechos y obligaciones de las partes y elemento fundamental para su interpretación e integración, pues 
contiene la voluntad de la administración a la que se someten los proponentes y el futuro contratista. 
 
La Ley 1474 de 2011 en su artículo 88 (modifica el numeral 2 del artículo 5 de la Ley 1150 de 2007) 
establece “La oferta más favorable será aquella que, teniendo en cuenta los factores técnicos y económicos 
de escogencia y la ponderación precisa y detallada de los mismos, contenida en los pliegos de condiciones 
o sus equivalentes, resulte ser más ventajosa para la entidad, sin que la favorabilidad la constituyan 
factores diferentes a los contenidos en dichos documentos (…)” Así mismo, el numeral 3 del artículo 5° de 
la Ley 1150 de 2007 indica “… para las contrataciones cuyo objeto sea la adquisición o suministro de bienes 
y servicios de características técnicas uniformes y común utilización, las entidades estatales incluirán como 
único factor de evaluación el menor precio ofrecido.”  
 

APLICACIÓN DE LOS ACUERDOS MARCO  

De conformidad con lo establecido en el Decreto 4170 de 2011, "Por el cual se crea la Agencia Nacional de 
Contratación Pública Colombia Compra Eficiente, se determinan sus objetivos y estructura", ente rector, 
que tiene como objetivo "desarrollar e impulsar políticas públicas y herramientas, orientadas a la 
organización y articulación, de los partícipes en los procesos de compras y contratación pública con el fin 
de lograr una mayor eficiencia, transparencia y optimización de los recursos del Estado", y como una de 
sus funciones, señalada en el artículo 3 numeral 7, la de "Diseñar, organizar y celebrar los acuerdos marco 
de precios y demás mecanismos de agregación de demanda de que trata el artículo 2o dé la Ley 1150 de 
2007, de acuerdo con los procedimientos que se establezcan para el efecto", y en concordancia con lo 
señalado en el artículo 2.2..1.2.1.2.7 del Decreto 1082 de 2015, modificado por el artículo 1° del Decreto 
310 de 2021, el cual quedó de la siguiente manera: 

ARTÍCULO 2.2.1.2.1.2.7. Procedencia del Acuerdo Marco de Precios. Las Entidades Estatales sometidas al 
Estatuto General de Contratación de la Administración Pública, están obligadas a adquirir Bienes y 
Servicios de Características Técnicas Uniformes de Común Utilización a través de los Acuerdos Marco de 
Precios previamente justificados, diseñados, organizados y celebrados por la Agencia Nacional de 
Contratación Pública.  
 
Art. 2.2.1.2.1.2.7. y 2.2.1.2.1.2.12. del Decreto 1082 de 2015, Único Reglamentario del Sector 
Administrativo de Planeación Nacional.  
 
Sin embargo, el Decreto 310 de 2021, modificó el artículo 2.2.1.2.1.2.12. Planeación de una adquisición en 
la bolsa de productos del Decreto 1082 de 2015, estableciéndose lo siguiente: 

“'ARTÍCULO 2.2.1.2.1.2.12. Planeación de una adquisición en la bolsa de productos. Cuando no exista un 
Acuerdo Marco de Precios para el bien o servicio requerido, las entidades estatales deben estudiar, 
comparar e identificar las ventajas de utilizar la bolsa de productos para la adquisición respectiva frente a 
la subasta inversa o a la promoción de un nuevo Acuerdo Marco de Precios con la Agencia Nacional de 
Contratación Pública -Colombia Compra Eficiente- para tales bienes o servicios, incluyendo el análisis del 
Proceso de Selección del comisionista, los costos asociados a la selección, el valor de la comisión y de las 
garantías. 
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El estudio mencionado deberá dar cuenta de la forma en que la Entidad Estatal garantiza los principios y 
objetivos del sistema de compras, contratación pública, los postulados de la función administrativa y de la 
gestión fiscal. Este estudio deberá consignarse expresamente en los documentos del Proceso de Selección 
y se deberá garantizar su oportuna publicidad a través del SECOP II.  
 
Aun existiendo un Acuerdo Marco de Precios, las entidades estatales podrán acudir a las bolsas de 
productos, siempre que a través de este mecanismo se obtengan precios inferiores al promedio de los 
valores finales de las operaciones secundarias materializadas con ocasión de las órdenes de compra 
colocadas por las Entidades compradoras a través de la Tienda Virtual del Estado, administrada por la 
Agencia Nacional de Contratación Pública -El SENA- durante los últimos seis (6) meses, incluyendo los 
costos generados por concepto de comisionistas de bolsa y gastos de operación de qué trata el artículo 
2.2.1.2.1.2.1.5 del presente Decreto, valores que deberán ser verificados por el respectivo ordenador del 
gasto en el último boletín de precios que, para el efecto, expida el órgano rector de la contratación estatal. 
 
Estas adquisiciones, no podrán desmejorar las condiciones técnicas y de calidad definidas para los bienes 
y servicios que conforman los catálogos de los acuerdos marco de precios de la Agencia Nacional de 
Contratación Pública como ente rector en la materia o quien haga sus veces”.  
 
Frente a la opción de la Bolsa de productos, no hará uso de esta causal considerando que el pago que 
genera la intermediación o corredor de bolsa hace aún más oneroso el proceso contrario a la Subasta 
Inversa que permite la pluralidad de oferentes y consecuencialmente, la disminución de los precios y un 
ahorro para la entidad.  

La entidad realizó la verificación en el portal de Colombia Compra Eficiente, dentro de los Acuerdo Marco 
de Precios vigentes a la fecha, encontrando que para la necesidad NO existe el Acuerdo Marco Vigente 
para la adquisición de los bienes y/o servicios relacionados con el objeto contractual. Asimismo, al superar 
la mínima cuantía, además de sus características especializadas, las cuales no se encuentran presentes en 
el catálogo de grandes superficies, la necesidad no puede ser suplida mediante la Tienda Virtual del Estado 
Colombiano y se hace necesario adquirir los bienes mediante la modalidad de Selección Abreviada - 
Subasta Inversa. 

A continuación, se presentan los Acuerdos Marco vigentes y próximos: 
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Finalmente, conforme lo establece la Colombia Compra Eficiente en su Circular 4 de 2021, no se desconoce 
la obligatoriedad de los Acuerdos Marcos de Precios según lo establecido en el inciso primero del artículo 
2.2.1.2.1.2.7 del Decreto 1082 de 2015, modificado por el artículo 1o del Decreto 310 de 2021, sin embargo 
pese a esta, la misma disposición normativa establece de manera residual como excepción de adquirir sus 
bienes o servicios de características técnicas uniformes y común utilización, a través de las modalidades 
para el efecto descritas por el artículo 2o de la Ley 1150 de 2007, en el caso de presentarse y demostrarse 
por parte del ente comprador, la ocurrencia de los supuestos del artículo 2.2.1.2.1.2.12. del Decreto 1082 
de 2015, modificado por el artículo 2o del Decreto 310 de 2021, por cuanto se cumple con el supuesto de 
la excepción, así: “Cuando no exista un Acuerdo Marco de Precios para el bien o servicio requerido”, que 
en este caso no hay un acuerdo que satisfaga la totalidad de la necesidad que se pretenden adquirir.  

La circular N° 3-2025-000005 de fecha 14 de enero de 2025 del SENA por medio de la cual se establecen 
las cuantías para la contratación en la vigencia 2025, en su marco jurídico expresa lo siguiente: 

En cumplimiento de lo dispuesto en el literal b) del numeral 2 del articulo 2 de la Ley 1150 de 2007, los 
valores que determinan la menor cuantía, y que sirven para establecer la mínima cuantía en las entidades 
públicas, se calcular en función de sus presupuestos anuales expresados en salarios mínimos legales 
mensuales vigentes (SMLMV). 

Para las entidades cuyo presupuesto anual sea igual o superior a 1.200.000 SMLMV, la menor cuantía 
estará definida hasta un límite de 1.000 SMLMV. 

Por su parte, el artículo 94 de la Ley 1474 de 2011, el artículo 30 de la Ley 2069 de 2020 y el artículo 
2.2.1.2.1.5.2 del Decreto 1082 de 2015 disponen que la mínima cuantía corresponde al valor que no supera 
el 10% de la menor cuantía de la Entidad Estatal. 

Estas disposiciones buscan garantizar un marco normativo claro y uniforme para los procesos de 
contratación estatal durante la vigencia correspondiente. 

Aplicando los preceptos normativos mencionados al Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA) para la 
vigencia 2025, se han definido las siguientes variables:  

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
3.2 LIMITACIÓN A LAS MIPYMES 
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La posibilidad de limitar un proceso a Mypimes solo será procedente cuando el presupuesto sea inferior a 
USD 125.000. 
 

El Proceso de selección es inferior a ciento 
veinticinco mil dólares de los Estados Unidos de 
América (USD 125.000) 

SI X NO   

 
 

4. VALOR ESTIMADO DEL (DE LOS) CONTRATO(S) 
 
El valor estimado de los contratos será hasta por la suma de CIENTO NOVENTA Y NUEVE MILLONES 
OCHOCIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS TREINTA Y OCHO PESOS M/CTE ($199.895.638,00) 
M/CTE. IVA incluido, cuando a ello hubiere lugar, y demás impuestos, costos directos e indirectos, tasas, 
contribuciones de carácter nacional y/o municipal o de carácter legal. 
 
El SENA efectuará al CONTRATISTA las retenciones que en materia tributaria tenga establecida la Ley y 
respecto de las cuales sea su obligación efectuar la retención. En los demás casos, el contratista deberá 
cumplir con el pago de los impuestos, tasas o contribuciones que se deriven de la presente contratación. 
Se deberá tener en consideración la estampilla Pro- Hospital UFT 2% y las retenciones de ley. En caso de 
Contrato de construcción son aplicables retención en la fuente por contrato de obra pública 5% y 
Estampilla Universidad Nacional de Colombia (contratos de 1 a 2.000 SMLMV 0,5%, de 2.000 a 6.000 
SMLMV 1%, y de 6.001 SMLMV o más 2%).  
 
El presupuesto oficial del LOTE 1 será hasta por la suma de CIENTO SETENTA MILLONES CUATROCIENTOS 
DOCE MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y UN PESOS MCTE. ($170.412.751) incluido el Impuesto al Valor 
Agregado (I.V.A.), cuando a ello hubiere lugar y demás impuestos, tasas, contribuciones de carácter 
nacional y/o municipal de carácter legal, costos directos e indirectos.  
 
El presupuesto oficial del LOTE 2 será hasta por la suma de VEINTINUEVE MILLONES CUATROCIENTOS 
OCHENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y SIETE PESOS MCTE. ($29.482.887) incluido el Impuesto 
al Valor Agregado (I.V.A.), cuando a ello hubiere lugar y demás impuestos, tasas, contribuciones de 
carácter nacional y/o municipal de carácter legal, costos directos e indirectos.  
 
4.1 ANÁLISIS DEL SECTOR 
 
Para conocer el estudio del sector realizado por la entidad para el presente proceso, remítase al anexo 
titulado “Análisis y estudio del sector”. 
 
A efectos de estimar el presupuesto del presente proceso de selección, el área de Contratación adelantó 
un estudio de mercado, y de acuerdo con la planeación financiera realizada por el Centro para contratar 
la compra  de equipos, mobiliario y enseres para dotar el gimnasio de aprendices es CIENTO NOVENTA Y 
NUEVE MILLONES OCHOCIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS TREINTA Y OCHO PESOS M/CTE 
($199.895.638,00) tal como se evidencia en el documento anexo Análisis del sector, el cual forma parte 
integral del presente documento. 
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NOTA. Las variables utilizadas para calcular el presupuesto y los rubros que lo componen se encuentran 
descritas en el Análisis del sector. 
 
4.2 ASPECTOS PRESUPUESTALES 
 

 

Nro. de CDP o 
Vigencia 
Futura 

Fecha de 
CDP o 

Vigencia 
Futura 

Fecha de 
vencimiento 

del CDP  
Dependencia 

Posición 
Catálogo de 

Gasto 
Fuente Valor en Letras Valor en 

Números 

6825 20/06/2025 31/12/2025 952927 C-3603-1300-20-
20305C-

3603024-02 
Nación Doscientos 

millones de 
pesos 

200.000.000 

 
 

5. CRITERIOS PARA SELECCIONAR LA OFERTA MÁS FAVORABLE 
 
5.1 FORMA DE ADJUDICACIÓN 
 
La adjudicación del contrato se realizará bajo la modalidad de subasta inversa presencial, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 2.2.1.2.1.4.1 del Decreto 1082 de 2015, y se desarrollará de acuerdo con las 
condiciones establecidas en los pliegos de condiciones. No podrán participar como oferentes las personas 
que estén incursas en causales de inhabilidad o incompatibilidad para contratar de que trata la 
Constitución o en la Ley, en especial, las contempladas en los artículos 8° y 9° de la Ley 80 de 1993, 
modificados por los artículos 1°, 2° y 3° de la Ley 1474 de 2011, el artículo 90 ibidem, y sus Decretos 
Reglamentarios, declaración que se entenderá prestada bajo la gravedad del juramento con la 
presentación de la propuesta.  
 
El artículo 2.2.1.1.2.2.2 del Decreto 1082 de 2015 establece que “La Entidad Estatal debe determinar la 
oferta más favorable teniendo en cuenta las normas aplicables a cada modalidad de selección del 
contratista.”  
 
El numeral 3 del artículo 5 de la Ley 1150 de 2007 establece: “Sin perjuicio de lo previsto en el numeral 1 
del presente artículo, en los pliegos de condiciones para las contrataciones cuyo objeto sea la adquisición 
o suministro de bienes y servicios de características técnicas uniformes y común utilización, las entidades 
estatales incluirán como único factor de evaluación el menor precio ofrecido”.  
 

RUBRO 
PRESUPUESTO RUBRO VALOR 

Inversión x 

C-3603-1300-20-20305C-3603024-02 ADQUIS. DE 
BYS - AMBIENTES DE FORMACIÓN 
MODERNIZADOS - FORTALECIMIENTO DE LA 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE FORMACIÓN 
PROFESIONAL Y EL RECONOCIMIENTO DE 
SABERES PREVIOS CON ÉNFASIS EN 
POBLACIONES CAMPESINAS Y POPULARES EN 
COLOMBIA NACIONAL 

$200.000.000,00 

Funcionamiento    
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Una vez efectuada la apertura de las propuestas, la entidad procederá a realizar el análisis jurídico, técnico, 
económico y financiero de los documentos que las integran, con el fin de verificar el cumplimiento de los 
requisitos para participar y asignarles la respectiva habilitación.  
El Comité Evaluador conformado para tal fin, deberá verificar la información consignada en cada propuesta 
y solicitar las aclaraciones que considere pertinentes, realizando su labor de manera objetiva, ciñéndose 
exclusivamente a las reglas contenidas en el pliego de condiciones. 
 
Las aclaraciones y demás solicitudes que para efecto de la evaluación realice el Comité Evaluador, deberán 
ser resueltas por el proponente dentro del término que para el efecto le determine la entidad, so pena del 
RECHAZO de su propuesta.  
 
El proceso de selección estará conformado por tres fases:  
Fase No. 1: Verificación de factores habilitantes  
Fase No. 2: Evaluación de la oferta económica.  
Fase No. 3: Subasta inversa electrónica.  
 
Los proponentes deberán acreditar el cumplimiento de todos y cada uno de los requisitos jurídicos, 
técnicos y financieros que se establecen a continuación que de conformidad con lo dispuesto en la Ley 
1150 de 2007, en al artículo 2.2.1.1.1.5.3 del Decreto 1082 de 2015 y demás normas concordantes, son 
objeto de verificación de cumplimiento como REQUISITOS HABILITANTES para la participación en el 
proceso de selección por Subasta Inversa a través de la plataforma electrónica SECOP II y no otorgarán 
puntaje.  
 
El resumen de la valoración de estos requisitos se establece en el siguiente cuadro: 
 

REQUISITOS HABILITANTES RESULTADO DE LA EVALUACIÓN 

Capacidad jurídica  

CUMPLE/ NO CUMPLE Capacidad técnica  

Capacidad financiera y organizacional  

Experiencia 

 
Con los proponentes que queden habilitados, se procederá a realizar la subasta, en el lugar, fecha y hora 
establecida en el cronograma del proceso contractual.  
 
El SENA verificará las Ofertas de los Proponentes que hayan acreditado los requisitos habilitantes 
establecidos en el estudio previo y en el pliego de condiciones.  
 
•  CRITERIOS DE CALIFICACIÓN  
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Conforme al numeral 3º del artículo 5º de la Ley 1150 de 2007, para las contrataciones cuyo objeto sea la 
adquisición o suministro de bienes y servicios de características técnicas uniformes y común utilización, 
las entidades estatales incluirán como único factor de evaluación el menor precio ofrecido. Teniendo en 
cuenta que los bienes que se pretenden adquirir son de características técnicas uniformes y de común 
utilización y conforme con lo expresado en citado artículo, el ofrecimiento más favorable corresponde a 
aquel que dé el menor precio a la Entidad, teniendo en cuenta lo siguiente: 
 

No. FACTOR DE ESCOGENCIA 

Propuesta Económica - Precio más bajo. Según puja, se adjudicará al que oferte el menor 
precio cumpliendo las características mínimas 
técnicas exigidas. 

 
Así pues, los proponentes que se califiquen como HABILITADOS en los criterios de verificación podrán 
participar en la Subasta Inversa Electrónica, para hacer mejoras de precio y buscar ofrecer el menor precio 
a la entidad. El procedimiento para la realización de la subasta será conforme lo establece el artículo 
2.2.1.2.1.2.2 del Decreto 1082 de 2015 y los manuales e instructivos que para el efecto ha emitido 
Colombia Compra Eficiente.  
 
•  PROCEDIMIENTO DE SANEAMIENTO  
 
Para efectos de subsanabilidad de las ofertas, la Entidad acudirá a las reglas establecidas en el parágrafo 
1° y parágrafo 4° del Artículo 5 de la Ley 1150 de 2007, modificado y adicionado por el Artículo 5° de la Ley 
1882 de 2018, que reza:  
 
Parágrafo 1° La ausencia de requisitos o la falta de documentos referentes a la futura contratación o al 
proponente, no necesarios para la comparación de las propuestas no servirán de título suficiente para el 
rechazo de los ofrecimientos hechos. En consecuencia, todos aquellos requisitos de la propuesta que no 
afecten la asignación de puntaje deberán ser solicitados por las entidades estatales y deberán ser 
entregados por los proponentes hasta el término de traslado del informe de evaluación que corresponda 
a cada modalidad de selección, salvo lo dispuesto para el proceso de Mínima cuantía y para el proceso de 
selección a través del sistema de subasta. Serán rechazadas las ofertas de aquellos proponentes que no 
suministren la información y la documentación solicitada por la entidad estatal hasta el plazo 
anteriormente señalado.  
 
Durante el término otorgado para subsanar las ofertas, los proponentes no podrán acreditar circunstancias 
ocurridas con posterioridad al cierre del proceso.  
 
Parágrafo 4° En aquellos procesos de selección en los que se utilice el mecanismo de subasta, los 
documentos referentes a la futura contratación o al proponente, no necesarios para la comparación de las 
propuestas, deberán ser solicitados hasta el momento previo a su realización 
 
5.1.1 Lotes 
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Aplica para los lotes 1 y 2  
 
FASE No. 1: VERIFICACIÓN DE FACTORES HABILITANTES 
 
5.2 REQUISITOS HABILITANTES 
 
5.2.1 De capacidad jurídica 
 
Podrán participar en el proceso de selección todas las personas naturales y jurídicas nacionales o 
extranjeras, individualmente o en forma conjunta bajo la modalidad de Consorcio o Unión Temporal, cuya 
actividad comercial u objeto social esté relacionado con el objeto a contratar en el proceso de selección 
de conformidad con lo establecido en el artículo 99 del Código de Comercio, que estén legalmente 
constituidas (personas jurídicas), que cumplan con todos los requisitos exigidos en el presente documento 
y que no se encuentren dentro de las inhabilidades e incompatibilidades previstas en la Constitución 
Política de Colombia y en la Ley. Este último hecho se debe expresar bajo la gravedad de juramento, en 
la carta de presentación de la propuesta. 
 
El oferente podrá presentar oferta de las siguientes maneras: 
 
1) De manera singular. 
2) De manera plural bajo las modalidades de Consorcio o Unión temporal. 
 
NOTA 1. El proponente singular o el proponente plural deberán cumplir con todos los requerimientos 
establecidos en el proceso de selección. 
 
NOTA 2. El proponente singular o el proponente plural deberá presentar propuesta para la totalidad de 
los servicios que conforman el objeto, por lo cual, si la propuesta se presenta bajo alguna de estas dos 
formas (singular o plural) no se aceptará la presentación de propuestas parciales. 
 
Propuesta de Personas jurídicas extranjeras 
 
En caso de que el proponente sea una persona jurídica extranjera o que el consorcio o unión temporal 
esté conformada por una o varias personas jurídicas extranjeras, esta(s) deberá(n) acreditar su existencia 
y representación legal de conformidad con lo establecido en el Código Civil y el Código de Comercio, en 
concordancia con el Estatuto General de Contratación. 
 
De acuerdo con lo establecido en el artículo 50 del Decreto 019 de 2012, las personas jurídicas extranjeras 
de derecho privado y las organizaciones no gubernamentales extranjeras sin ánimo de lucro con domicilio 
en el exterior, que establezcan negocios permanentes o deseen desarrollar su objeto social en Colombia, 
deberán constituir en el lugar donde tengan tales negocios o en el lugar de su domicilio principal en el país, 
apoderados con capacidad para representarlas judicialmente. 
 
Con tal fin se protocolizará en la notaría del respectivo circuito prueba idónea de la existencia y 
representación de dichas personas jurídicas y del correspondiente poder. Un extracto de los documentos 
protocolizados se inscribirá en el registro de la respectiva Cámara de Comercio del lugar. Para este caso, 
los proponentes deberán presentar con las propuestas el documento que acredite tal situación. 
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Las personas jurídicas extranjeras sin sucursal o domicilio en Colombia, bien sea como interesados 
individuales o integrantes de consorcio, unión temporal, acreditarán su existencia y representación legal, 
mediante el certificado equivalente al que expiden las cámaras de comercio colombianas, emitido por 
organismo o autoridad competente del país de origen de la persona jurídica extranjera, con una fecha de 
expedición no superior a tres (3) meses antes de la fecha límite de recepción de propuestas. 
 
Así mismo, deberán presentar sus propuestas a través de apoderado facultado para tal fin, con arreglo a 
las disposiciones legales que rigen la materia, anexando el respectivo poder con su propuesta. Dicho 
apoderado podrá ser el mismo apoderado único para el caso de personas extranjeras que participen en 
Consorcio o Unión Temporal y, en tal caso, bastará para todos los efectos, la presentación del poder común 
otorgado por todos los participantes del Consorcio o Unión Temporal con los requisitos señalados en el 
Pliego relacionados con documentos extranjeros, particularmente con lo exigido en el Código de Comercio 
de Colombia. El poder a que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del 
Consorcio o Unión Temporal. 
 
Para el caso de extranjeros, se aplicará el principio de reciprocidad, de conformidad con lo establecido en 
la Ley 80 de 1993. 
 
5.2.1.1 Formato – Carta de presentación de la oferta 
 
El proponente debe suscribir la Carta de presentación de la oferta mediante la cual, de forma expresa, 
hace entrega de una propuesta para participar en el presente proceso de selección y en donde se 
compromete a suscribir el contrato y a ejecutarlo en el evento que le sea adjudicado, para lo cual los 
proponentes deberán suscribir el formato suministrado. 
 
Esta carta deberá estar firmada por el proponente: persona natural, representante legal para personas 
jurídicas, persona designada para representarlo en caso de consorcio o unión temporal o apoderado 
debidamente constituido, evento en el cual se debe anexar el poder autenticado donde se especifique si 
se otorga poder para presentar la oferta, participar en todo el proceso de selección y suscribir el contrato 
en caso de resultar seleccionado. 
 
Si la oferta es presentada por un Consorcio o una Unión temporal, en la carta de presentación se debe 
indicar el nombre del consorcio o unión temporal. Antecediendo a la firma, se debe indicar en forma clara 
el nombre de la persona que suscribe la oferta. 
 
NOTA. La Carta de presentación de la oferta incluye la acreditación de socios que conforman la sociedad, 
el Acuerdo de confidencialidad, el Compromiso anticorrupción, la declaratoria de inhabilidades e 
incompatibilidades, el Pacto de transparencia, la autorización de notificación electrónica al que se obliga 
el proponente, entre otros. Por tal razón se debe utilizar el formato establecido por la entidad. 
 
5.2.1.2 Documento de identificación 
 
El proponente debe anexar fotocopia de la cédula de ciudadanía o de extranjería. Si se trata de un 
proponente extranjero deberá cumplir con los mismos requisitos, procedimientos, permisos y licencias 
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previstos para el oferente colombiano y acreditar su plena capacidad para contratar y obligarse conforme 
a la legislación de su país. 
 
NOTA. Si se trata de consorcio o unión temporal se deben anexar los mismos documentos de cada uno de 
sus integrantes y del representante del mismo. 
 
5.2.1.3 Documento que acredite la situación militar definida 
 
El proponente persona natural, cuando presente su oferta a título singular o como integrante de 
modalidad asociativa, deberá anexar fotocopia de libreta militar o el certificado mediante el cual acredite 
su situación militar definida. 
 
5.2.1.4 Certificado de existencia y representación legal 
 
Si la oferta es presentada por una persona jurídica singular o plural 
 
Se debe adjuntar el certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio 
de su jurisdicción, con una expedición no mayor a un (1) mes, contado de manera previa a la fecha de 
cierre del proceso de selección. En el certificado deberá constar quién ejerce la representación legal, las 
facultades del mismo, el objeto social relacionado o con actividades afines al proceso, la duración de la 
sociedad, la cual deberá ser como mínimo igual al término de ejecución del contrato y un año más, tamaño 
de la empresa y domicilio social. 
 
En el evento en que el contenido del certificado expedido por la Cámara de Comercio se haga la remisión 
a los estatutos de la sociedad para establecer las facultades del Representante legal, el oferente deberá 
anexar copia de la parte pertinente de dichos estatutos y si de estos se desprende que hay limitación para 
presentar la propuesta en cuanto a su monto, el oferente deberá anexar la correspondiente autorización, 
previamente impartida por la Junta de Socios o su equivalente, en donde se otorgue esta función y lo 
faculte específicamente para presentar la propuesta en el presente proceso de selección y celebrar el 
contrato respectivo, en caso de resultar seleccionado. 
 
Cuando el monto de la propuesta fuere superior al límite autorizado al Representante Legal, el oferente 
deberá allegar con la oferta la correspondiente autorización emitida en forma previa a la presentación de 
la propuesta por la junta de socios o el órgano de la sociedad que tenga esa función. 
 
Si se trata de apoderado, el proponente deberá anexar el poder respectivo con las formalidades que 
establece la ley para este tipo de documentos, es decir, debidamente autenticado y con presentación 
personal, en el cual cuente con amplias facultades para actuar dentro del proceso. Si se trata de un poder 
general, además de las formalidades de ley, deberá acreditar la vigencia del mismo a través del 
correspondiente certificado expedido por la Notaría donde se otorgó tal poder. 
 
NOTA 1. La responsabilidad de todos los integrantes de la forma asociativa es solidaria, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 7 de la Ley 80 de 1993 y en los artículos 1568 y 1571 del Código Civil. 
 
NOTA 2. La forma asociativa, una vez adjudicado el proceso de selección, deberá presentar el NIT y la 
certificación bancaria donde se consignarán los valores del contrato. 
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Si la propuesta es presentada por persona natural 
 
Tratándose de personas naturales que por disposición legal deban inscribirse en el Registro Mercantil, 
deberá allegar el certificado de inscripción con una expedición no mayor a un (1) mes, contado de manera 
previa a la fecha de cierre del proceso de selección y en donde conste la determinación de su actividad. 
 
Si la oferta es presentada por persona jurídica extranjera 
 
En caso de que el proponente singular o plural sea una persona jurídica extranjera o esté conformada por 
una o varias personas jurídicas extranjeras, esta(s) deberá(n) acreditar su existencia y representación legal 
de conformidad con lo establecido en el Código Civil, el Código de Comercio, en concordancia con el 
Estatuto General de Contratación Pública. 
 
5.2.1.5 Documento de constitución del consorcio o la unión temporal 
 
En caso de consorcio o unión temporal, los proponentes indicarán dicha calidad, los términos y extensión 
de la participación, la designación de la persona que lo representará y señalarán las reglas básicas de la 
relación entre ellos y su responsabilidad, conforme el parágrafo 1 del artículo 7 de la Ley 80 de 1993. 
 
Igualmente deberá anexare el respectivo documento de constitución de consorcio o unión temporal. La 
omisión de este documento o la de alguna(s) de sus firmas dará lugar a la subsanación correspondiente. 
 
Cuando el proponente sea un consorcio o una unión temporal deberá presentar el acta de constitución en 
donde conste, como mínimo, lo siguiente: 
 
a) El nombre del consorcio o unión temporal. 
b) Identificación de los integrantes del consorcio o unión temporal. 
c) Indicar en forma expresa si su participación es a título de consorcio o de unión temporal. 
d) Indicar la participación porcentual de cada uno de los integrantes en la forma asociativa 

correspondiente. 
e) Designar la persona que para todos los efectos representará al consorcio o la unión temporal, así 

como a su suplente. 
f) Señalamiento de las reglas básicas que regulen las relaciones entre los miembros del consorcio o la 

unión temporal y sus respectivas responsabilidades. 
g) Si se trata de una Unión temporal, señalar en forma clara y precisa los términos y extensión de la 

participación de cada uno de los integrantes en la propuesta y en su ejecución, y las obligaciones y 
responsabilidades de cada uno en la ejecución del contrato (Actividades), los cuales no podrán ser 
modificados sin el consentimiento previo de la entidad. 

h) Señalar la duración del consorcio o de la unión temporal, que en todo caso no deberá ser inferior al 
término de validez de la oferta más el término de ejecución del contrato y un (1) año más. 

i) Deberá indicar que este no podrá ser disuelto ni liquidado y, en ningún caso, podrá haber cesión del 
contrato entre quienes integran el consorcio o la unión temporal, ni a terceros, sin la autorización de 
la entidad. 

j) El documento de constitución debe suscribirse por todos sus integrantes y el representante del 
mismo. 
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k) Se anexarán los documentos de constitución y representación legal de cada uno de sus integrantes y 
de sus representantes legales, de conformidad con los términos establecidos en el presente estudio 
previo. 

 
NOTA 1. Para estos efectos, se sugiere diligenciar el modelo del FORMATO – CONFORMACIÓN DEL 
PROPONENTE PLURAL que se publica con el proceso. 
 
NOTA 2. En el evento de presentarse inhabilidades sobrevinientes para los miembros de la unión temporal 
o consorcio, el representante legal tendrá la obligación de informarlo por escrito a la entidad dentro de 
los tres (3) días hábiles siguientes a la ocurrencia o conocimiento de los hechos que dieron lugar a ella. 
 
5.2.1.6 Registro Único de Proponentes (RUP) 
 
Teniendo en cuenta lo contemplado en el artículo 2.2.1.1.1.5.1 del Decreto 1082 de 2015, los interesados 
en participar en este proceso deberán estar inscritos en el Registro Único de Proponentes – RUP. Los 
proponentes deben allegar el certificado de inscripción en el RUP expedido por la respectiva Cámara de 
Comercio de la jurisdicción donde tenga el asiento principal de sus negocios (personas naturales) o el 
domicilio principal (personas jurídicas), con una fecha de expedición no superior a un (1) mes previo cierre 
del presente proceso de selección. 
 
El proponente debe renovar el RUP a más tardar el quinto día hábil del mes de abril de cada año, de lo 
contrario cesan sus efectos. Al cierre del Proceso de contratación, es decir, hasta el plazo para presentar 
ofertas, el RUP debe encontrarse vigente, esto es, que el proponente haya presentado la información para 
renovar el registro en el término anteriormente establecido.  
 
La información contenida en el RUP, previa a la suministrada para renovar el registro, continúa en firme 
hasta que finalice el trámite de renovación correspondiente. Así, en el periodo comprendido entre el 
momento de la solicitud de renovación y el instante en que adquiera firmeza la información renovada, es 
válido el RUP del año anterior, cuyos efectos no han cesado y se encuentra vigente y en firme.  
 
Tanto en el evento de presentación de la oferta en forma individual como conjunta, el oferente y cada uno 
de los integrantes de dicha persona deben cumplir con la inscripción exigida en el presente documento. 
En caso de proponentes extranjeros se aplicarán las reglas previstas en el artículo 2.2.1.1.1.5.1 del Decreto 
1082 de 2015. 
 
La Entidad verificará que la inscripción en el RUP se encuentre vigente y en firme a la fecha de la 
presentación de la oferta y que no existan sanciones que puedan inhabilitar al proponente. 
 
El RUP deberá estar en vigente al momento de la adjudicación. 
 
Inscripción de personas extranjeras en el Registro Único de Proponentes (RUP) 
 
Las personas naturales extranjeras con domicilio en el país y las personas jurídicas privadas extranjeras 
que tengan establecida sucursal en Colombia deberán estar inscritas en el Registro Único de Proponentes 
para poder participar en este proceso de selección. 
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Las personas naturales extranjeras sin domicilio en el país y las personas jurídicas privadas extranjeras que 
no tengan establecidas sucursales en Colombia no requerirán inscripción en el Registro Único de 
proponentes, pero en todo caso la entidad verificará directamente el cumplimiento de los requisitos 
habilitantes. Dichas personas deberán, en su lugar, acreditar los requisitos previstos en estos estudios 
mediante los documentos establecidos por la legislación del país de origen, los cuales deben aportarse al 
proceso de contratación. 
 
5.2.1.7 Registro Único Tributario (RUT) 
 
El proponente persona natural o jurídica y cada uno de los integrantes del consorcio o unión temporal 
debe allegar con su oferta copia del Registro Único Tributario – RUT. 
 
5.2.1.8 Certificación de pago a seguridad social y aportes parafiscales 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002 y el artículo 23 de Ley 1150 de 
2007, a la fecha de la presentación de la propuesta el proponente deberá aportar certificaciones del 
cumplimiento de sus obligaciones y pago de aportes de sus empleados a los sistemas de salud, riesgos 
profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje, cuando a ello haya lugar. Este requisito se acreditará 
mediante certificación expedida por el revisor fiscal, cuando este se encuentre inscrito en el Certificado 
de existencia y representación legal o, en su defecto, por el representante legal, el cual, en todo caso, 
acreditará el cumplimiento de la obligación como mínimo en los seis (6) meses anteriores a la presentación 
de la oferta. 
 
En el caso que las sociedades (y asimiladas) colombianas que sean contribuyentes declarantes del 
impuesto de renta y que se encuentren exoneradas del pago de Salud, SENA e ICBF respecto de los 
empleados que devenguen menos de 10 SMLMV en los términos del artículo 65 de la ley 1819 de 2016 
que modificó el artículo 114-1 del Estatuto Tributario, deberán ponerlo de presente por medio de un 
documento emanado por el representante legal y revisor fiscal. 
 
Personas jurídicas singular o plural 
 
El proponente, persona jurídica singular o plural, debe presentar la información establecida en el 
FORMATO – PAGOS DE SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES LEGALES suscrito por el revisor fiscal, de acuerdo 
con los requerimientos de ley o por el representante legal, bajo la gravedad del juramento, cuando no se 
requiera revisor fiscal. En el documento deberá constar el pago de los aportes de sus empleados a los 
sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, al 
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, al Servicio Nacional de Aprendizaje y al Fondo Nacional de 
Formación Profesional para la Industria de Construcción, cuando a ello haya lugar. 
 
La entidad no exigirá las planillas de pago, ya que bastará el certificado suscrito por el revisor fiscal, en los 
casos requeridos por la ley, o por el representante legal. 
 
Cuando la persona jurídica está exonerada en los términos previstos en el artículo 65 de la Ley 1819 de 
2016 debe indicarlo en el FORMATO – PAGOS DE SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES LEGALES. 
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Esta misma previsión aplica para las personas jurídicas extranjeras con domicilio o sucursal en Colombia, 
las cuales deben acreditar este requisito respecto del personal vinculado en el país. 
 
Personas naturales 
 
El proponente persona natural debe acreditar la afiliación al Sistema de seguridad social en salud y 
pensiones, aportando los certificados de afiliación respectivos. Los referidos certificados se deben 
presentar con fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha del cierre 
del proceso de contratación. En caso de modificarse dicha fecha, se tendrá como referencia para 
establecer el plazo de vigencia de los certificados de afiliación la fecha originalmente establecida en el 
pliego de condiciones definitivo. 
 
Cuando la persona natural tenga personal a cargo, el requisito se acredita con la correspondiente planilla 
de pago del mes anterior al cierre del proceso. 
 
La persona natural que reúna los requisitos para acceder a la pensión de vejez o se pensione por invalidez 
o anticipadamente, presentará el certificado que lo acredite y, además, la afiliación al sistema de salud. 
Esta misma previsión aplica para las personas naturales extranjeras con domicilio en Colombia las cuales 
deberán acreditar este requisito respecto del personal vinculado. 
 
5.2.1.9 Garantía de seriedad de la oferta 
 
De conformidad con el artículo 7 de la Ley 1150 de 2007 y el artículo 2.2.1.2.3.1.9 del Decreto 1082 de 
2015, los proponentes deberán otorgar una garantía de seriedad de la oferta por un valor equivalente al 
diez por ciento (10%) del valor de la propuesta, vigente desde la presentación de la oferta y noventa (90) 
días calendario posteriores al cierre del proceso. 
 
La referida garantía cubrirá los perjuicios derivados del incumplimiento del ofrecimiento en los siguientes 
eventos: 
 
a) La no ampliación de la vigencia de la garantía de seriedad de la oferta cuando el plazo para la 

adjudicación o para suscribir el contrato sea prorrogado, siempre que tal prórroga sea inferior a tres 
(3) meses. 

b) El retiro de la oferta después de vencido el plazo fijado para la presentación de las ofertas. 
c) La no suscripción del contrato sin justa causa por parte del adjudicatario. 
d) La falta de otorgamiento por parte del proponente seleccionado de la garantía de cumplimiento del 

contrato. 
 
Esta garantía debe estar vigente desde la presentación de la oferta y hasta por noventa (90) días más y, en 
todo caso, debe estar vigente hasta el término de aprobación de la garantía única de cumplimiento. 
 
En caso de que el proponente opte por contrato de seguro contenido en una póliza debe allegar las 
condiciones generales de la póliza. 
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Si el oferente favorecido con la adjudicación no suscribe el contrato, la entidad exigirá al oferente 
clasificado en segundo lugar la prórroga de la vigencia de la garantía de seriedad de la oferta hasta el 
término de aprobación de la garantía única de cumplimiento. 
 
La no entrega de la garantía de seriedad junto con la propuesta no será subsanable y será causal de 
rechazo de esta. 
 
Deberá aportar la Garantía, así como su pago.  
 
NOTA. En caso de que la oferta sea presentada por un proponente plural que no cuente con NIT, la garantía 
podrá estar expedida a nombre de uno solo de los integrantes. No obstante, en ella se deberán relacionar 
todos los integrantes del consorcio, su NIT y el porcentaje de participación de cada uno de ellos en la forma 
asociativa. 
 
5.2.1.10 Certificado de antecedentes fiscales – CGR 
 
El proponente (persona natural, representante legal de la persona jurídica, integrante de la figura 
asociativa o promesa de sociedad futura) con la presentación de su oferta AUTORIZA a la entidad a 
consultar o generar el certificado aquí señalado. 
 
En caso de que el proponente o alguno de los integrantes del Consorcio o Unión temporal se encuentre 
incluido en el boletín y/o inhabilitado no podrá contratar con la entidad, salvo que acredite que tiene un 
acuerdo de pago vigente y que está cumpliendo con el mismo. 
 
En el proceso de verificación, la entidad podrá solicitar las aclaraciones que considere pertinentes y el 
proponente deberá presentarlas en el término establecido para el efecto. 
 
5.2.1.11 Certificado de antecedentes disciplinarios – PGN 
 
El proponente (persona natural, representante legal de la persona jurídica, integrante de la figura 
asociativa o promesa de sociedad futura) con la presentación de su oferta AUTORIZA a la entidad a 
consultar o generar el certificado aquí señalado. 
 
En caso de que el proponente o alguno de los integrantes del Consorcio o Unión temporal se encuentre 
incluido en el boletín y/o inhabilitado no podrá contratar con la entidad. 
 
En el proceso de verificación, la entidad podrá solicitar las aclaraciones que considere pertinentes y el 
proponente deberá presentarlas en el término establecido para el efecto. 
 
5.2.1.12 Certificado de antecedentes judiciales  
 
El proponente (persona natural, representante legal de la persona jurídica, integrante de la figura 
asociativa o promesa de sociedad futura) con la presentación de su oferta AUTORIZA a la entidad a 
consultar o generar el certificado aquí señalado. 
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En el proceso de verificación, la entidad podrá solicitar las aclaraciones que considere pertinentes y el 
proponente deberá presentarlas en el término establecido para el efecto. 
 
5.2.1.13 Certificado del Registro nacional de medidas correctivas 
 
El proponente (persona natural, representante legal de la persona jurídica, integrante de la figura 
asociativa o promesa de sociedad futura) con la presentación de su oferta AUTORIZA a la entidad a 
consultar o generar el certificado aquí señalado. 
 
En el proceso de verificación, la entidad podrá solicitar las aclaraciones que considere pertinentes y el 
proponente deberá presentarlas en el término establecido para el efecto. 
 
5.2.1.14 Certificado de Registro de inhabilidades por delitos sexuales 
 
El proponente (persona natural, representante legal de la persona jurídica, integrante de la figura 
asociativa o promesa de sociedad futura) con la presentación de su oferta AUTORIZA a la entidad a 
consultar o generar el certificado aquí señalado. 
 
En el proceso de verificación, la entidad podrá solicitar las aclaraciones que considere pertinentes y el 
proponente deberá presentarlas en el término establecido para el efecto. 
 
5.2.1.15 Certificado Registro de Deudores Alimentarios Morosos – REDAM 
 
El proponente (persona natural, representante legal de la persona jurídica, integrante de la figura 
asociativa o promesa de sociedad futura) deberá aportar junto con su oferta el certificado señalado por 
Ley 2097 de 2021 a su nombre. 
 
Para obtener el certificado, el proponente deberá seguir las instrucciones señaladas en la página web: 
https://www.redam.gov.co 
 
En el proceso de verificación, la entidad podrá solicitar las aclaraciones que considere pertinentes y el 
proponente deberá presentarlas en el término establecido para el efecto. 
 
 
5.2.2 De carácter técnico 
 

5.2.2.1 Ficha técnica 
 

1. ESPECIFICACIONES MINIMAS TECNICAS OBLIGATORIAS (OFERTA TÉCNICA) 
 

LOTE 1 Y 2  
 
Para la ejecución del objeto contractual, se hace necesario que los bienes a contratar cumplan con las 
siguientes condiciones técnicas mínimas esenciales y las contenidas en el anexo FICHAS TÉCNICAS. 

Fichas Técnicas. 

https://www.redam.gov.co/
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1. ESPECIFICACIONES MINIMAS TECNICAS OBLIGATORIAS (OFERTA TÉCNICA) 
 
Para la ejecución del objeto contractual, se hace necesario que los bienes a contratar cumplan con las 
siguientes condiciones técnicas mínimas esenciales y las contenidas en el anexo FICHAS TÉCNICAS. 
 

El proponente debe adjuntar fichas técnicas de los elementos a ofertar, estas son requeridas por la entidad, 
las cuales serán revisadas por el evaluador técnico designado por el ordenador del gasto, la no 
presentación de fichas técnicas será causal de rechazo.  

Contenido de la ficha técnica: DEBE CONTENER ELEMENTO EXACTO, LA DESCRIPCIÓN, UNIDAD DE 
MEDIDA, LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

 
5.2.2.2 Experiencia Específica.  

 
LOTE 1 Y 2  
 
EXPERIENCIA DEL PROPONENTE: 
De conformidad con lo establecido en la Circular Única de Colombia Compra Eficiente: “La experiencia es 
un requisito habilitante. Los proponentes deben inscribir en el RUP su experiencia usando los códigos del 
Clasificador de Bienes y Servicios. Por su parte, las Entidades Estatales al establecer el requisito habilitante 
de experiencia deben incluir los códigos específicos del objeto a contratar o el de bienes, obras o servicios 
afines al Proceso de Contratación respecto de los cuales los proponentes deben acreditar su experiencia” 

• Acreditación 

Los Proponentes deben acreditar su experiencia a través de:  

La información consignada en el RUP y con Certificación de ejecución del contrato. Cuando se requiera la 
verificación de información del Proponente adicional a la contenida en el RUP y en la certificación 
aportada, se solicitará el acta de liquidación o su documento equivalente. 

La evaluación de los Proponentes se efectuará de acuerdo con la experiencia contenida en el Registro 
Único de Proponentes (RUP) vigente y en firme antes del cierre del proceso, teniendo en cuenta su índice 
o grado de participación cuando esta haya sido adquirida como integrante de figuras plurales.  

Los Proponentes podrán acreditar experiencia proveniente de Contratos celebrados con particulares o con 
Entidades Estatales. 

• Experiencia General 

La experiencia se verificará en el RUP y para verificarla el oferente deberá aportar, además, certificaciones 
que complementen la información. El comité técnico evaluador procederá a verificar que cumplan con las 
condiciones Indicadas en este numeral. 
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El proponente deberá aportar certificaciones de contratos ejecutados y terminados con entidades 
públicas o privadas, anteriores al cierre del presente proceso de selección; cuyo contracto tenga relación 
con la comercialización de elementos solicitados en el presente proceso de selección de acuerdo con el 
lote al cual presenta su oferta para el lote 1 deberá allegar una (01) certificación y para el lote 2 dos (02) 
certificaciones los cuales el valor sumado de los contratos certificados sea igual o superior al 100% del 
presupuesto oficial asignado al lote al cual presenta su oferta. Para contabilizar el valor del contrato 
certificado se tendrá en cuenta el valor del salario mínimo mensual legal vigente (S.M.M.L.V) del año de 
la fecha de terminación de este. 

 
Si la certificación corresponde a un contrato ejecutado bajo la modalidad de Unión Temporal o Consorcio, 
la experiencia se evaluará considerando la proporción correspondiente, de acuerdo con el porcentaje de 
participación que hubiere tenido en los mismos. 
 
Para tal efecto las certificaciones presentadas deben contener entre otros los siguientes aspectos: 

• Nombre o razón social del contratante y del contratista dirección, teléfono y/o canal digital.  
• Objeto del contrato.  
• Número del Contrato.  
• Fecha de inicio y terminación del contrato.  
• Valor del contrato.  
• La certificación deberá estar suscrita por el representante legal de la entidad contratante o quien 

haga sus veces o apoderado o persona autorizado para ello. 
 

NOTA: La entidad se reserva la verificación de las certificaciones. No serán tenidas en cuenta aquellas 
certificaciones en las que no se pueda constatar que el contratista cumplió con el objeto del contrato.  

 

a. CUMPLIMIENTO DE LOS CODIGOS DE SERVICIO: El proponente persona natural, jurídica, individual o 
plural deberá acreditar la experiencia con el certificado de inscripción, calificación y clasificación RUP 
de acuerdo con el clasificador de bienes y servicios en tercer nivel expresado, y cumplir con los 
siguientes códigos por contrato acreditado: 

 
UNSPSC – Decreto 1082 de 2015 (o norma vigente) 

LOTE 1 

ÍTEM GRUPO CÓDIGO 
DENOMINACIÓN 

(Clase o producto) 

1 

E - 
Productos 

de uso 
final  

492015 Equipos de entrenamientos para aeróbicos 

2 

E - 
Productos 

de uso 
final 

491715 Equipos de gimnasia 
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3 

E - 
Productos 

de uso 
final 

492215 Accesorios para Deporte 

4 

E - 
Productos 

de uso 
final 

492016 Equipo de entrenamiento de pesas y resistencia 

LOTE 2 

5 

E - 
Productos 

de uso 
final  

521418 Otros Electrodomésticos 

6 

E - 
Productos 

de uso 
final  

561017 Muebles de oficina 

7 

E - 
Productos 

de uso 
final  

24102000 Disposición en estantes y almacenamiento 

8 

E - 
Productos 

de uso 
final  

41122800 Estantes, soportes y bandejas de laboratorio 

9 

E - 
Productos 

de uso 
final  

41123300 Contenedores y armarios de almacenamiento general para 
laboratorio 

 

Cuando se trate de un proponente plural, el requisito podrá ser acreditado por uno, varios o todos los 
integrantes del consorcio o unión temporal, de acuerdo con la participación que se haya definido en el 
acuerdo consorcial o de unión temporal. 

Criterios diferenciales para la experiencia general habilitante de emprendimientos y empresas de 
mujeres - en el sistema de compras públicas. 

Los proponentes que cumplan con la calidad de emprendimientos y empresas de mujeres, podrán 
acreditar su experiencia habilitante bajo los mismos parámetros, pero que la sumatoria de los valores de 
los contratos sea igual o superior al 80% del valor del presupuesto, quedando la acreditación de la 
experiencia mínima habilitante de la siguiente manera: 

Proponentes en general – sin incentivo  Contratos cuyos valores sumen el 100% 
Presupuesto 
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Proponentes emprendimientos y empresas de 
mujeres 

Contratos cuyos valores sumen el 80% 
Presupuesto 

 

NOTA: De acuerdo con lo dispuesto con el Decreto 1082 de 2015, en su Artículo 2.2.1.2.4.2.14, adicionado 
por el artículo 3 del Decreto 1860 del 24 de diciembre de 2021, se entenderán como emprendimientos y 
empresas de mujeres aquellas que cumplan con alguna de las siguientes condiciones: 

1. Cuando más del cincuenta por ciento (50%) de las acciones, partes de interés o cuotas de participación 
de la persona jurídica pertenezcan a mujeres y los derechos de propiedad hayan pertenecido a estas 
durante al menos el último año anterior a la fecha de cierre del Proceso de Selección. Esta circunstancia 
se acreditará mediante certificación expedida por el representante legal y el revisor fiscal, cuando exista 
de acuerdo con los requerimientos de ley, o el contador, donde conste la distribución de los derechos en 
la sociedad y el tiempo en el que las mujeres han mantenido su participación. 

2. Cuando por lo menos el cincuenta por ciento (50%) de los empleos del nivel directivo de la persona 
jurídica sean ejercidos por mujeres y éstas hayan estado vinculadas laboralmente a la empresa durante al 
menos el último año anterior a la fecha de cierre del Proceso de Selección en el mismo cargo u otro del 
mismo nivel. 

Se entenderá como empleos del nivel directivo aquellos cuyas funciones están relacionadas con la 
dirección de áreas misionales de la empresa y la toma de decisiones a nivel estratégico. En este sentido, 
serán cargos de nivel directivo los que dentro de la organización de la empresa se encuentran ubicados en 
un nivel de mando o los que por su jerarquía desempeñan cargos encaminados al cumplimiento de 
funciones orientadas a representar al empleador. 

Esta circunstancia se acreditará mediante certificación expedida por el representante legal y el revisor 
fiscal, cuando exista de acuerdo con los requerimientos de ley, o el contador, donde se señale de manera 
detallada todas las personas que conforman los cargos de nivel directivo del proponente, el número de 
mujeres y el tiempo de vinculación. 

La certificación deberá relacionar el nombre completo y el número de documento de identidad de cada 
una de las personas que conforman el nivel directivo del proponente. Como soporte, se anexará copia de 
los respectivos documentos de identidad, copia de los contratos de trabajo o certificación laboral con las 
funciones, así como el certificado de aportes a seguridad social del último año en el que se demuestren 
los pagos realizados por el empleador. 

3. Cuando la persona natural sea una mujer y haya ejercido actividades comerciales a través de un 
establecimiento de comercio durante al menos el último año anterior a la fecha de cierre del proceso de 
selección. Esta circunstancia se acreditará mediante la copia de cédula de ciudadanía, la cédula de 
extranjería o el pasaporte, así como la copia del registro mercantil. 

4. Para las asociaciones y cooperativas, cuando más del cincuenta por ciento (50%) de los asociados sean 
mujeres y la participación haya correspondido a estas durante al menos el último año anterior a la fecha 
de cierre del Proceso de Selección. Esta circunstancia se acreditará mediante certificación expedida por el 
representante legal. 

Nota 1: Conforme a lo establecido en el artículo 2.2.1.2.4.2.14 adicionado al Decreto 1082 de 2015, 
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por el artículo 3 del Decreto 1860 de 2021, respecto a los incentivos contractuales para los 
emprendimientos y empresas de mujeres, las certificaciones que trata el presente artículo deben 
expedirse bajo la gravedad de juramento con una fecha de máximo treinta (30) días calendario anteriores 
a la prevista para el cierre del procedimiento de selección. 

Tratándose de proponentes plurales, los criterios diferenciales y los puntajes adicionales solo se aplicarán 
si por lo menos uno de los integrantes acredita que es emprendimiento y empresa de mujeres bajo los 
criterios dispuestos en el artículo precedente y que tiene una participación igual o superior al diez por 
ciento (10%) en el consorcio o la unión temporal. 

Criterios diferenciales para la experiencia general habilitantes para MiPymes en el sistema de compras 
públicas 

En cumplimiento del artículo 2.2.1.2.4.2.18. del Decreto 1082 de 2015, el anterior criterio diferencial 
aplicará para la participación de las Mipymes domiciliadas en Colombia en el presente proceso de 
selección, por lo tanto, a las Mipymes se les exigirá acreditar la experiencia requerida en este ítem bajo 
los mismos parámetros, pero que la sumatoria de los valores de los contratos sea igual o superior al 80% 
del valor del presupuesto, quedando la acreditación de la experiencia mínima habilitante de la siguiente 
manera: 

Proponentes en general – sin incentivo  Contratos cuyos valores sumen el 100% 
Presupuesto 

Proponentes emprendimientos y empresas de 
mujeres 

Contratos cuyos valores sumen el 80% 
Presupuesto 

 
5.2.2.3 De seguridad y salud en el trabajo 
 
1.  
Opción 1: 
 
1. Certificado de implementación del SG-SST firmada por el Representante Legal y Responsable del SG-SST 
2. Fotocopia de cédula, Certificado Vigente Curso de SG-SST de 50 Horas o su actualización y/o Curso de 
20 Horas y licencia de seguridad y salud en el trabajo del profesional del Responsable del SG-SST.  
3. Certificación de autoevaluación de estándares mínimos emitido por ARL. 
 
Opción 2: 
 
 1. Certificado de implementación del SG-SST firmada por el Representante Legal y responsable del SG-SST 
2. Fotocopia de cédula, Certificado Vigente Curso de SG-SST de 50 Horas o su actualización y/o Curso de 
20 Horas y licencia de seguridad y salud en el trabajo del profesional del responsable del SG-SST.  
3. Certificación de autoevaluación emitida por Ministerio de Trabajo del año inmediatamente anterior - 
Dec. 1072/2015(2.2.4.6.1) y Res 0312-2019.  
 
**Nota: Para las opciones 1 y 2 incluir el respectivo plan de mejora de acuerdo a la autoevaluación de 
estándares mínimos aplicables; si el puntaje obtenido es menor al 85%    
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2. Personas Independientes: Certificación Firmada por el representante legal donde indique que es 
persona natural que no tiene trabajadores a cargo y no está obligada a implementar el Sistema de gestión 
de la seguridad y salud en el trabajo. 
 **Nota: De acuerdo con la resolución 0312 de 2019 en el Parágrafo 2. No están obligados a implementar 
los Estándares Mínimos los trabajadores independientes con afiliación voluntaria al Sistema General de 
Riesgos Laborales de que trata la Sección 5 del Capítulo 2 del Título 4 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 
1072 de 2015, Único Reglamentario del Sector Trabajo. 
 
 
5.2.2.4 Ambientales 
 
No aplica. 

 
5.2.3 De carácter financiero 
 
5.2.3.1 Capacidad financiera 
 
 
LOTE 1  
 
Los proponentes deben acreditar los siguientes indicadores financieros:  
 

INDICADOR FÓRMULA 

Liquidez Mayor o igual a 1,47 
Nivel de Endeudamiento Menor o igual a 0,69 

Razón de Cobertura de Intereses  Mayor o igual a 2,48 
 
LOTE 2  
 
Los proponentes deben acreditar los siguientes indicadores financieros: 
 

INDICADOR FÓRMULA 
Liquidez Mayor o igual a 2,17 

Nivel de Endeudamiento Menor o igual a 0,54 
Razón de Cobertura de Intereses  Mayor o igual a 5,80 

 
 

 

Si el proponente es plural cada indicador debe calcularse así: 

 

Indicador =
(∑ Componente 1 del indicadori) n

i=1
(∑ Componente 2 del indicadori) n

i=1
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Donde n es el número de integrantes del proponente plural (Unión Temporal o Consorcio). 
 
El proponente que no tiene pasivos corrientes está habilitado respecto del índice de liquidez. De igual 
forma, el proponente que no tiene gastos de intereses está habilitado respecto de la razón de cobertura 
de intereses, siempre y cuando la utilidad operacional sea igual o mayor a cero (0). 
 
El proponente que demuestre la condición de Mipyme domiciliada en Colombia acreditará la capacidad 
organizacional con la copia del certificado del Registro Único de Proponentes, el cual deberá encontrarse 
vigente y en firme al momento del cierre del proceso. 
 
5.2.3.2 Capacidad organizacional 
 
LOTE 1:  
 
Los proponentes deben acreditar los siguientes indicadores organizacionales: 
 

INDICADOR FÓRMULA 
Rentabilidad sobre Patrimonio (ROE) Mayor o igual a 0,27 

Rentabilidad del Activo (ROA) Mayor o igual a 0,09 
 
LOTE 2:  
Los proponentes deben acreditar los siguientes indicadores organizacionales: 
 

INDICADOR FÓRMULA 
Rentabilidad sobre Patrimonio (ROE) Mayor o igual a 0,23 

Rentabilidad del Activo (ROA) Mayor o igual a 0,09 
 
Si el proponente es plural cada indicador debe calcularse así: 
 

Indicador =
(∑ Componente 1 del indicadori) n

i=1
(∑ Componente 2 del indicadori) n

i=1
 

 
Donde n es el número de integrantes del proponente plural (Unión Temporal o Consorcio). 
 
El proponente que demuestre la condición de Mipyme domiciliada en Colombia acreditará la capacidad 
organizacional con la copia del certificado del Registro Único de Proponentes, el cual deberá encontrarse 
vigente y en firme al momento del cierre del proceso. 
 
5.2.3.3 Acreditación de la capacidad financiera y organizacional 
 
Personas naturales o jurídicas nacionales y extranjeras con domicilio o sucursal en Colombia 
 
La evaluación financiera y organizacional de las propuestas se efectuará a partir de la información 
contenida en el RUP vigente y en firme. En tal sentido, la evaluación de la capacidad financiera se realizará 
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de acuerdo con la información reportada en el Registro, de acuerdo con las disposiciones establecidas en 
la Subsección 5, de la Sección 1, del Capítulo 1, del Título 1, de la Parte 2 del Decreto 1082 de 2015, o las 
normas que las modifiquen, adicionen o sustituyan. 
 
Los Proponentes extranjeros sin domicilio o sucursal en Colombia no están obligados a tener RUP y por 
tanto la verificación de esta información procederá en los términos definidos en el siguiente numeral. 
 
Personas naturales o jurídicas extranjeras sin domicilio o sucursal en Colombia  
 
Los proponentes extranjeros deberán presentar la siguiente información financiera de conformidad con la 
legislación propia del país de origen. Los valores deben: (i) presentarse en pesos colombianos; (ii) 
convertirse a la tasa de cambio de la fecha de corte de los mismos, y (iii) estar avalados con la firma de 
quien se encuentre en obligación de hacerlo de acuerdo con la normativa del país de origen. 
 
a) El estado de situación financiera (balance general) y estado de resultado integral (estado de 

resultados), acompañados por el informe de auditoría (sí aplica de acuerdo con la legislación de 
origen) con traducción simple al castellano de acuerdo con las normas NIIF. 

 
b) Copia de la tarjeta profesional del Contador Público o Revisor Fiscal y certificado de antecedentes 

disciplinarios vigente expedido por la Junta Central de Contadores de quien realiza la conversión. 
 
c) C. El Formato 4 – Capacidad financiera y organizacional para extranjeros diligenciado. En caso de 

presentarse discrepancias entre la información consignada en el Formato 4 – Capacidad financiera y 
organizacional para extranjeros y los documentos señalados en el Literal A, prevalecerá la información 
consignada en los estados financieros incluidos en la oferta. 

 
Las fechas de corte de los documentos señalados en el literal a) será establecer las fechas de corte, de 
acuerdo con lo establecido en la Subsección 5, de la Sección 1, del Capítulo 1, del Título 1, de la Parte 2 del 
Decreto 1082 de 2015 o las normas que las modifiquen, adicionen o sustituyan. En tal sentido, se tomará 
la información de acuerdo con el último año fiscal del proponente, acompañado del Informe de Auditoría, 
salvo que se acredite en debida forma que la legislación propia del país de origen establece una fecha de 
corte diferente a la prevista en este pliego. 
 
Si alguno de estos requerimientos no aplica en el país del domicilio del proponente extranjero, el 
Representante Legal o el apoderado en Colombia deberán hacerlo constar bajo la gravedad de juramento. 
El Proponente podrá acreditar este requisito con un documento que así lo certifique emitido por una firma 
de auditoría externa. 
 
5.2.3.4 Capacidad residual 
 
No aplica. 
 
5.3 REQUISITOS PONDERABLES 
 
FASE No. 2: EVALUACIÓN DE LA OFERTA ECONÓMICA. 
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5.3.1 Oferta económica  
 
De conformidad con el numeral 3 del artículo 5 de la Ley 1150 de 2007, en las contrataciones cuyo objeto 
sea la adquisición o suministro de bienes y servicios de características técnicas uniformes y común 
utilización, las entidades estatales incluirán como único factor de evaluación el menor precio ofrecido 
siempre y cuando hayan cumplido a cabalidad con todos los requisitos habilitantes.  
 
Para el presente proceso, el SENA podrá adjudicar en el proceso contractual del LOTE 1 al 2, al proponente 
que en su OFERTA ECONÓMICA ofrezca MENOR VALOR TOTAL POR LA ADQUISICIÓN DE TODOS LOS ITEMS. 
Este valor no podrá superar el presupuesto oficial establecido para el presente proceso so pena de causal 
de rechazo 
 
lo adjudicará por el valor total del presupuesto al proponente que, presente en su oferta el menor precio, 
siempre que cumpla con las condiciones establecidas por la Entidad, previa revisión de las propuestas 
económicas presentadas en la que se validaran que los precios unitarios ofertados por ítems no sobre pase 
los valores techos consignados en el análisis del sector. Al adjudicarse por el menor valor total del 
presupuesto, la entidad aumentará las cantidades de todos los ítems o de algunos, según necesidad.  
 
En atención a lo dispuesto en el Artículo 2.2.1.2.1.2.4. Terminación de la subasta y adjudicación del Decreto 
1082 de 2015 la Subasta termina cuando los oferentes no hagan Lances adicionales durante el periodo 
para la presentación de Lances. 
  
La OFERTA ECONOMICA INICIAL, deberá presentarse conforme al Formato No 8. Anexo de la oferta 
económica. (APLICA PARA AMBOS LOTES)  
 
NOTA 1: Los valores unitarios de los ítems y el valor total de la oferta deben ser presentados en números 
enteros, es decir sin decimales.  
NOTA 2: Estarán a cargo del proponente todos los costos asociados a la preparación, elaboración y 
presentación de la oferta. Por lo tanto, EL SENA no reconocerá ningún reembolso por este concepto.  
NOTA 3: Cuando a criterio de la Entidad o de los oferentes, la oferta económica resulte artificialmente 
baja, se requerirá al oferente para que explique las razones que sustenten el valor por el ofertado y en 
general se dará aplicación a lo establecido en el artículo 2.2.1.1.2.2.4 del Decreto 1082 de 2015. La 
metodología de evaluación para verificación y estimación de precio artificialmente bajo que se aplicará 
será la sugerida en la guía G-MOAB-01 Guía para el manejo de ofertas artificialmente bajas en Procesos 
de Contratación de Colombia Compra Eficiente.  
NOTA 4: El valor de las tarifas administrativas ponderada en todos los rangos tarifarios (promocional, 
económico y flexible) de las rutas nacionales de clase económica no puede sobrepasar el valor establecido 
en el estudio de mercado realizado por la Entidad. 
NOTA 5: En el cuestionario de la plataforma SECOP II el proponente deberá diligenciar el valor total del 
presupuesto 
 
FASE 3: SUBASTA INVERSA ELECTRÓNICA  
 
PROCEDIMIENTO PREVIO A LA SUBASTA INVERSA 
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En atención a lo señalado en el numeral 8 del artículo 2.2.1.2.1.2.2 del Decreto 1082 de 2015 y conforme 
al procedimiento establecido en la Guía para participar en una subasta en el SECOP II de Colombia Compra 
Eficiente y el comunicado “Módulo de Subasta del SECOP II”, emitidos por Colombia Compra Eficiente, LA 
ENTIDAD utilizará la plataforma electrónica de SECOP II con el fin de adelantar la Subasta Electrónica.  
El acto de Subasta Electrónica para la adjudicación del Contrato, determinará al Proponente Adjudicatario 
con base en la Postura de menor valor enviada dentro del Evento a través de la plataforma. Por lo tanto, 
el dato del Proponente Adjudicatario y el valor de su postura serán suministrados por la Entidad a través 
de la herramienta de manera electrónica. Lo anterior, con el objetivo de proceder a realizar la adjudicación 
y publicación de la misma.  
 
De acuerdo a lo señalado en el numeral 5 del artículo 2.2.1.2.1.2.2 del mismo Decreto, si en el Proceso de 
Contratación se presenta un único oferente cuyos bienes o servicios cumplen con la ficha técnica y está 
habilitado, la Entidad Estatal puede adjudicarle el contrato caso en el cual no hay lugar a la subasta inversa.  
 
Consideraciones a tener en cuenta:  
 
• • La subasta dará inicio en la fecha y hora señalada en el SECOP II, para la cual se utilizarán los 
mecanismos de seguridad definidos en la plataforma.  
• • Los pliegos de condiciones establecerán la oportunidad en la cual los proponentes podrán 
conocer con suficiente antelación a la subasta, la metodología utilizada para tal efecto.  
• • El precio de arranque de la subasta será el menor de los valores contenidos en las propuestas 
iniciales.  
• • Los proponentes que resultaren habilitados para participar en la subasta presentarán sus lances 
de precio por la totalidad de los bienes y no podrán ser inferior al 2% del precio base inicial.  
• • Se aplicarán los factores de desempate definidos en el artículo 2.2.1.1.2.2.9 del Decreto 1082 de 
2015.  
•  
• • Valor artificialmente bajo: El oferente que presente una propuesta económica con valor 
artificialmente bajo, debe exponer con claridad los fundamentos de hechos mediante los cuales puede 
hacer un ofrecimiento inferior al citado porcentaje, las razones expuestas serán estudiadas por el Comité 
evaluador, el Comité de contratación y el Ordenador del Gasto, quienes establecerán si hay justificación. 
(Artículo 2.2.1.1.2.2.4. Decreto 1082 de 2015).  
• • La metodología de evaluación para verificación y estimación de precio artificialmente bajo que 
se aplicará será la sugerida en la guía G-MOAB-01 Guía para el manejo de ofertas artificialmente bajas en 
Procesos de Contratación de Colombia Compra Eficiente.  
 
Forma de presentación y dinámica del evento de subasta inversa electrónica  
 
1. Se realizará de acuerdo a la configuración establecida en la plataforma transaccional de Colombia 
Compra Eficiente SECOP II y la guía “Guía para hacer un Proceso de Selección Abreviada con Subasta en el 
SECOP II”.  
 
2. La subasta se efectuará en la fecha y hora señalada en el cronograma establecido en el pliego 
electrónico, y su duración será atendiendo el siguiente parámetro:  
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• Los lances dentro del proceso de la subasta inversa electrónica tendrán una duración de 3 minutos 
cuando dentro del proceso se encuentren entre 2 y 5 proponentes habilitados.  
 
• Los lances dentro del proceso de subasta inversa electrónica tendrán una duración de 5 minutos cuando 
dentro del proceso se encuentren 6 o más proponentes habilitados.  
 
3. Llegado el día y hora señalada para llevar a cabo el evento de subasta inversa electrónica, solo podrán 
participar en el evento las propuestas que resulten HABILITADAS en las condiciones jurídicas, financieras 
y técnicas.  
 
4. Los Proponentes Habilitados que participarán en el evento subasta electrónica deberán acceder a la 
misma a través de sus propios recursos. LA ENTIDAD no provee conexiones desde sus instalaciones para 
este evento, por lo tanto, los Proponentes Habilitados deberá tener Conexión internet estable y usuario y 
clave en el SECOP II a fin de poder participar en el evento de subasta a través de la herramienta destinada 
para tal fin.  
 
5. Los oferentes habilitados podrán acceder a la subasta desde su cuenta de proveedor de SECOP II.  
 
6. Si el proveedor tiene problemas de conexión al momento del evento de subasta, se aplicará lo definido 
en el artículo 2.2.1.2.1.2.6. del Decreto 1082 de 2015 que señala: “(…)Si por causas imputables al oferente 
o a su proveedor de soluciones de tecnología de la información y telecomunicaciones, durante la subasta 
inversa electrónica la conexión con el sistema se pierde, la subasta continuará y la entidad estatal entiende 
que el proveedor que pierde su conexión ha desistido de participar en la misma”, salvo que logre volver a 
conectarse antes de la terminación del evento, entendiendo que su propuesta está constituida por la 
presentación de oferta inicial de precio dentro del proceso de selección de conformidad con el artículo 
2.2.1.2.1.1.1 del Decreto 1082 de 2015, o por el último lance mientras estuviera conectado a la plataforma 
tecnológica de subasta.  
 
7. El precio de arranque de la subasta inversa electrónica será el menor porcentaje ofrecido sobre las 
tarifas administrativas de los ítems que componen la Ficha Técnica, por los oferentes que resulten 
habilitados para participar en el evento.  
 
8. El primer lance tendrá que realizarse por una mejora de por lo menos el dos (2%) al valor del precio base 
informado. 
 
9. Para que sea válido, cada lance deberá reflejar el margen mínimo de mejora de oferta del dos (2%) 
respecto de su último lance anterior. Es importante tener en cuenta que el proponente deberá realizar sus 
lances estimando para ello dicho margen mínimo respecto de su último lance. Lo anterior sin perjuicio de 
que el Proponente establezca realizar un lance por un margen mayor. Si un proponente al realizar un lance 
no respeta el margen mínimo la plataforma inmediatamente le impedirá realizar el mismo, lo anterior en 
virtud de lo establecido en el Decreto 1082 de 2015.  
 
10. Para que el oferente al momento de iniciar la subasta pueda tener conocimiento de su posición, 
necesariamente deberá hacer un lance el cual deberá respetar el margen mínimo de mejora establecido.  
 



 

51 
GCCON-F-046 V.03 

11. Si en el curso de la subasta electrónica dos o más proponentes presentan una postura del mismo valor, 
SECOP II tendrá la capacidad de establecer cuál proponente envió cronológicamente primero dicha 
postura.  
 
12. De igual manera, si dos o más oferentes resultaran en la posición número uno (1) con lances 
exactamente iguales se aplicará el criterio de desempate a continuación: Se debe seleccionar al oferente 
que presentó el menor precio inicial acorde con lo dispuesto en el numeral 9 del artículo 2.2.1.2.1.2.2. del 
Decreto 1082 de 2015. En caso de persistir el empate la Entidad Estatal debe aplicar las reglas del artículo 
35 de la Ley 2069 de 2020.  
 
13. Conforme avanza la subasta electrónica, al llevar a cabo un lance, los oferentes serán informados por 
parte del sistema de la recepción de su postura y la confirmación de su valor, así como de la ubicación en 
que se encuentra su propuesta.  
 
14. Si en el curso de la subasta electrónica inversa se presentan fallas de la plataforma tecnológica como 
las previstas en el artículo 2.2.1.2.1.2.6 del Decreto 1082 de 2015, que impidan continuar con el curso 
normal de la misma, “(…) la subasta debe ser suspendida y cuando la falla técnica haya sido superada la 
entidad estatal debe reiniciar la subasta…”, se dará reinicio al evento de subasta en las condiciones y fechas 
que establezca la ENTIDAD y que serán comunicadas a los proponentes habilitados mediante mensaje 
público. Será importante tener en cuenta que si las fallas corresponden a los recursos propios de los 
proponentes se entenderá que los mismos desistieron de participar salvo que logren conectarse antes de 
la terminación del evento de conformidad con el artículo 2.2.1.2.1.2.6 del decreto 1082 de 2015.  
 
15. En ningún caso la plataforma tecnológica determinará precios artificialmente bajos, este proceso lo 
determinará la entidad una vez culminado el evento subasta y aplicará lo dispuesto por el artículo 
2.2.1.1.2.2.4. del Decreto 1082 de 2015 y los manuales y guías que para el efecto expida Colombia Compra 
Eficiente.  
 
16. Una vez terminado el evento y antes de la adjudicación la entidad hará público el desarrollo y resultado 
de la subasta incluyendo la identidad de los oferentes habilitados a través de SECOP II. 
No aplica. 
 
OTROS DOCUMENTOS REQUERIDOS 
 
1. Certificación Bancaria, con una vigencia no mayor de 30 días.  
 
NOTA: Ante una falla general, el PROTOCOLO DE INDISPONIBILIDAD DEL PORTAL DE CONTRATACIÓN 
SECOP II, dispuesto por la Agencia Nacional de Contratación Pública, Colombia Compra Eficiente, indica 
que, el proveedor deberá enviar un correo electrónico al dispuesto por la Entidad, en este caso a 
clpemcontratacion@sena.edu.co, previo a la fecha y hora establecida en el cronograma para la 
presentación de ofertas manifestando su interés en presentar ofertas al proceso.  
 
La Entidad deberá verificar que el proveedor haya notificado por correo electrónico su intención de 
participar en el proceso y esperar dieciséis (16) horas siguientes al plazo previsto en el cronograma para 
la presentación de las ofertas, el envío de la oferta por correo electrónico por parte del proveedor.  
 

mailto:clpemcontratacion@sena.edu.co
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Las propuestas que cumplan con los requisitos establecidos en la guía serán cargadas a la Plataforma por 
parte de la Entidad a través de la funcionalidad de “Oferta Externa”. 
 
 

5.4 OTROS ASPECTOS 
 

VISITA PROGRAMADA.  SI   NO X  
   
MUESTRA  SI   NO X 
VERIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN.  SI   NO X 

 
 

6. ANÁLISIS DE RIESGOS 
 
El análisis de riesgos se encuentra establecido en el ANEXO – MATRIZ DE RIESGOS, el cual fue elaborado 
con base en lo establecido por Colombia Compra Eficiente. 
 

7. GARANTÍAS 
LOTE 1 Y 2  
 

Señale con una “X” los amparos a exigir:  

X Seriedad de la oferta: por el 10% del valor de la oferta, vigente desde la presentación de la 
oferta y hasta la aprobación de la garantía de cumplimiento del contrato 

 

Buen manejo y correcta inversión del anticipo: por el (100%) del monto del anticipo, vigente 
por el plazo del contrato y Haga clic o pulse aquí para escribir texto. meses más. (hasta la 
liquidación del contrato o hasta la amortización del anticipo lo que determine el área de 
origen) 

 
Pago anticipado: por el (100%) del monto del pago anticipado, vigente por el plazo del 
contrato y Haga clic o pulse aquí para escribir texto. meses más. Haga clic o pulse aquí para 
escribir texto. 

X 

Cumplimiento: por el (10 %) del valor del contrato, vigente por el plazo del contrato y cuatro 
(4) meses más. No podrá ser inferior al 10% del valor del contrato, deberá cubrir las multas 
y la cláusula penal pecuniaria pactada y tener una vigencia mínima hasta la liquidación del 
contrato. 

 Pago de salarios, prestaciones sociales legales e indemnizaciones laborales: por el (5%) del 
valor del contrato, vigente por el plazo de ejecución del contrato y tres (3) años más.  

X Calidad y correcto funcionamiento de los bienes y equipos suministrados: por el (10%) del 
valor del contrato, vigente por el plazo de ejecución del contrato y cuatro (4) meses más.  

 
Calidad del servicio: por el (10%) del valor del contrato vigente por el plazo de ejecución del 
contrato y   meses más.  
 

 Protección de los bienes: por el   % del valor del contrato, vigente durante el plazo de 
ejecución del contrato. 

 Póliza de Responsabilidad extracontractual: por un valor asegurado de 200 SMLMV, con 
una vigencia igual al plazo de ejecución del contrato.  



 

53 
GCCON-F-046 V.03 

 
Estabilidad de la obra: Para garantizar la correcta ejecución de la obra, en cuantía equivalente 
al veinte por ciento (20%) del valor total del contrato, por un término de cinco (5) años, 
contados a partir de la fecha de entrega a satisfacción de la obra, de conformidad con lo 
establecido el artículo 2.2.1.2.3.1.14. del Decreto 1082 de 2015. 

 
Restablecimiento o ampliación de las Garantías: De acuerdo a lo establecido en el art. 2.2.1.2.3.1.18 del 
Decreto 1082 de 2015; en el evento de una reclamación por parte de la entidad que afecte el valor de las 
coberturas en las garantías pactadas en el contrato, el contratista deberá garantizar el restablecimiento 
de los valores y coberturas garantizadas, así mismo en caso de ampliación del plazo de ejecución o adición 
en el valor del contrato, el contratista a su costa deberá ampliar las garantías en la porción 
correspondiente. 

 
Garantía Mínima Presunta: De conformidad con lo establecido en el artículo 78 de la Constitución Política 
y la Lay 1480 de 2011, todo bien o servicio está amparado por una garantía mínima la cual se entiende 
pactada en todos los contratos cuyo objeto es la adquisición de bienes y prestación de servicios y 
constituye un derecho esencial para todos los consumidores por cuanto estos adquieren bienes y servicios 
para la satisfacción de sus necesidades y en consecuencia, es imperativo que dichos bienes o servicios 
gocen de unas condiciones mínimas de calidad e idoneidad para que cumplan con el fin para el que fueron 
adquiridos. Por lo tanto, el contratista deberá identificar para cada bien requerido por la entidad la 
garantía mínima presunta. 

 
NOTA 1. El contratista deberá hacer entrega de estas garantías a la entidad, las cuales serán aprobadas 
por la misma, de acuerdo con lo señalado en el inciso segundo del artículo 41 de la Ley 80 de 1993. 
 
NOTA 2. El contratista se obliga a aportar las garantías a la fecha de inicio del contrato y a ampliar, 
modificar y prorrogar las mismas, en el evento en que se aumente el valor del contrato o se prorrogue o 
suspenda su vigencia. 
 

8. ACUERDOS COMERCIALES 
 

Acuerdo Comercial Vigente Entidad Estatal 
incluida 

Presupuesto del 
proceso de 

contratación superior 
al valor del Acuerdo 

comercial 

Excepción 
aplicable al 
proceso de 

contratación 

Proceso de 
Contratación 

cubierto por el 
Acuerdo Comercial 

Alianza Pacífico 

Chile SI SI NO SI 

México SI SI NO SI 

Perú SI NO NO NO 

Canadá  SI NO NO NO 

Chile SI SI NO SI 

Costa Rica SI NO NO NO 

Estados Unidos SI NO NO NO 

Estados AELC SI NO NO NO 

Unión Europea SI NO NO NO 
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Corea SI NO NO NO 

Israel SI NO NO NO 

México  SI NO NO NO 

Triángulo Norte 

El Salvador SI SI NO SI 

Guatemala SI SI NO SI 

Honduras NO SI NO NO 

 
La Decisión 439 de 1998 de la Comisión de la CAN es aplicable a todos los Procesos de Contratación de las 
Entidades Estatales del nivel nacional, independientemente del valor del Proceso de Contratación. 
 

9. ANEXOS 
 
Se anexa al presente estudio previo 
 
1. Anexo No. 1 - Análisis del Sector  
2. CDP  
3. Certificado PAA  
4. Anexo 2 – Análisis del Sector 
5. Anexo 3 - Matriz de Riesgo  
6. Designación Comité estructurador (Correo Electrónico)  
7. Formato Carta de Presentación de la Propuesta GCCON-F-061 V.02 
8. Formato Certificación Aportes al sistema de seguridad social integral y parafiscales GCCON-F-063 V.02.  
9. Formato Certificado de Implementación del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo. 
GCCON-F-065 V.03.  
10. Formato de Constitución de Consorcio o UT GCCON-F-067 V.02. (Cuando Aplique).  
 
El presente documento se suscribe el,  
 
 

JULIO DEL CASTILLO LOZANO 
Subdirector (E) del Centro de Logística y Promoción Turística del Magdalena 
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Revisó componente técnico:  Farly Manes – Responsable Bienestar  
Revisó componente financiero: Wilmar Gámez  – Contratista CLPE.  
Vo.Bo.:Celia Maestre Plata  – Apoyo Contratación CLPE  
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